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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA GUiA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA 
LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL 

Código 

Consejera 
Presidenta 

Consejo General 

Gura 

Instituto 

Junta Ejecutiva 

Secretario 
Ejecutivo 

Subdirección de 
Planeación 

GLOSARIO 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 

Consejera Presidenta de la Junta Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Guia Metodológica de programación para la 
elaboración de los Programas Presupuestarios 2025 

Instituto Electoral del Estado. 

Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. 

Secretario Ejecutivo de la Junta Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Subdirección de Planeación y Evaluación dell Instituto 
Electoral del Estado. 

ANTECEDENTES 

J. En la reanudación de la sesión ordinaria de fecha primero de febrero de dos mil trece, 
la Junta Ejecutiva aprobó diversas modificaciones al Catálogo de cargos y puestos 
del Instituto, mediante Acuerdo IEE/JE~02/13. 

11. A través del Acuerdo CG/AC~020/2023, aprobado en sesión ordinaria de fecha treinta 
de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó los Programas 
Presupuestarios de las Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo, asi 
como el Presupuesto de Egresos para el a~o dos mil veinticuatro. 

111. En sesión especial de fecha tres de noviembre del a~o dos mil veintitrés, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo CG/AC~0047/2023, a través del cual, declaró el inicio del 
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Proceso Electoral, convocando a elecciones para renovar los cargos a la Gubernatura 
del Estado, Diputaciones al Congreso Local y miembros de Ayuntamientos. 

IV. En sesión ordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés, la Junta 
Ejecutiva aprobó las Bitácoras de Tareas y Fichas Técnicas de Indicadores de este 
Organismo Electoral para el ejercicio fiscal 2024, mediante el Acuerdo identificado 
con el número IEE/JE-065/20123. 

V. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha veintiocho de diciembre de dos 
mil veintitrés, la Junta Ejecutiva aprobó la Matriz de administración de riesgos y mapa 
de riesgos institucional correspondiente al afio 2023, y programa de trabajo de 
administración de riesgos institucional 2024. 

VI. En sesión ordinaria de fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, la Junta Ejecutiva 
aprobó modificaciones a las Bitácoras de Tareas de las Unidades Técnicas y 
Administrativas de este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal 2024, mediante el 
Acuerdo IEE/JE-039/2024. 

VIl. A través del memorándum IEE/SPE-197/2024, suscrito el dfa veinticuatro de mayo 
del afio en curso, la Subdirección de Planeación solicitó a la Dirección Técnica del 
Secretariado, lo siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 140 del Reglamento Interior de Trabajo 
del Instituto Electoral del Estado, y en cumplimiento a lo establecido en los acuerdos 
IEEIJE-02113, anexo IV; y acuerdo IEE/JE-02812024, ambos aprobados por la Junta 
Ejecutiva de/Instituto Electoral del Estado y en acuerdo con el Uc. Jorge Ortega Pineda, 
Secretario Ejecutivo, informo a usted lo siguiente: 

En seguimiento a su circular No. IEEIDTS-010/2024, y en alcance al memorándum 
/EEISPE-015112024, remitido por esta Subdirección de Planeaci6n y Evaluación, hago 
llegar el Anexo correspondiente a la Gufa Metodológica de Programación para la 
Elaboración de los Programas Presupuestarios del Bf!o 2025, con la finalidad de que se 
haga del conocimiento de los Integrantes de la Junta Ejecutiva y en su caso sea aprobada 
en la siguiente sesión. 

VIII. La Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, por instrucciones del Secretario 
Ejecutivo, remitió a las y los Integrantes de la Junta Ejecutiva, para su análisis y 
posterior discusión, el presente acuerdo. 

IX. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las y los Integrantes de la Junt 
Ejecutiva, celebrada el dia treinta y uno de mayo de la presente anualidad, las y los 
asistentes a la misma, discutieron el asunto materia de este documento. 
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CONSIDERAN DOS 

1. Los artíoulos 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 
71 del Código, establecen que el Instituto es un Organismo de carácter público local 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, en 
cuyo ejercicio debe observar los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, máxima publicidad y paridad de género. 

2. Que, el articulo 78 del Código, dispone que, el Consejo General y la Junta Ejecutiva, 
son los Órganos Centrales del Instituto. 

3. El articulo 95, fracción JI, del Código, set'lala que, la Junta Ejecutiva tiene como 
atribución, entre otras, fijar las politicas generales, programas, sistemas y 
procedimientos administrativos del Instituto, por lo que resulta competente para 
atender la solicitud puesta a su consideración por la Subdirección de Planeación. 

4. Ahora bien, el artículo 77 del Código, dispone que, para el desempeño de sus 
actividades, el Instituto contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos 
y técnicos, integrados con el personal calificado necesario para prestar el Servicio 
Profesional Electoral Nacional, en términos del articulo 102 de este Código y las 
disposiciones aplicables. 

Es importante sef\alar que, dentro de la estructura del Catálogo de cargos y puestos, 
se encuentra la Subdirección de Planeación, tendiendo entre algunas de sus 
actividades, la de apoyar técnicamente en los procesos de planeación y programación 
de las distintas áreas del Instituto, asr como establecer y difundir las normas para el 
proceso interno de planeación, programación, evaluación y modernización 
administrativa del Instituto. 

En ese orden de ideas, y con la finalidad de dar cumplimiento a las actividades que 
le son encomendadas a la Subdirección de Planeación, la Encargada de Despacho 
del área en cita, presenta a esta Junta Ejecutiva el documento titulado "Gura 
Metodológica de Programación para la elaboración de los Programas 
Presupuestarios 2025", documento que contiene los parámetros para la aprobación 
de los Programas Presupuestarios y Bitácoras de Tareas para el afio 2025, los cuales 
serán elaborados por las Unidades Técnicas y Administrativas que forman parte de 
este Instituto de manera coordinada con la Secretaria Ejecutiva y la Subdirección de 
Planeación. 

Es importante señalar que, contar con una planeación y programación servirá para 
establecer objetivos, determinar acciones y recursos necesarios para alcanzarlos, 
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anticiparse a posibles obstáculos. De esta forma, se puede tomar el control de una 
situación y aumentar las probabilidades de éxito en la consecución de los objetivos. 

Además, la aprobación de la Guía representa un paso fundamental para fortalecer la 
planeación estratégica, la transparencia presupuesta! y la orientación a resultados de 
este Instituto. En un contexto de crecientes desafíos para la democracia, contar con 
una herramienta metodológica sólida y actualizada para la programación 
presupuesta! se vuelve indispensable. 

La Gula es el documento rector que establece los principios, criterios, procedimientos 
y formatos que deberán observar las Unidades Técnicas y Admihistrativas del 
Instituto, en la elaboración de sus respectivos programas presupuestarios. 

Se trata de un instrumento técnico que busca estandarizar y homologar la lógica de 
planeación, seguimiento y evaluación del gasto público, con el fin de asegurar que 
cada peso asignado al lnstitLJto se traduzca en bienes y servicios de calidad que 
contribuyan al cumplimiento de la misión institucional y generen valor público para la 
ciudadanía. 

Otro aspecto relevante de la Guía es que promueve una mayor participación y 
corresponsabilidad de todas las Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto en 
el proceso de programación. 

Asimismo, la Gura establece criterios claros y estandarizados para la definición de las 
categorfas programáticas, las fuentes de financiamiento, los clasificadores 
presupuestarios y demás elementos que integran la estructura programática del 
Instituto. Esto permite un manejo más ordenado, consistente y transparente de la 
información presupuesta!, facilitando su registro, seguimiento y fiscalización tanto por 
los órganos de control interno como por las instancias externas competentes. 

La aprobación de este documento por parte de la Junta Ejecutiva sienta las bases 
para un proceso de mejora continua en la gestión presupuesta! del Instituto, que 
deberá complementarse con una estrategia integral de desarrollo de capacidades 
técnicas, fortalecimiento de los sistemas informáticos y promoción de una cultura 
organizacional orientada a resultados. 

En ese tenor, el documento que se somete a consideración de la Junta Ejecutiva, 
define al Programa Presupuestario como un programa concreto de acción a corto o 
mediano plazo, que emerge del plan a largo plazo, y contiene los elementos que 
permiten la asignación de recursos humanos y materiales a las acciones que harán 
posible el cumplimiento de metas y objetivos de un proyecto especifico~ 
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La Gura que se propone, define a la matriz de indicadores como una herramienta que 
facilita el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los 
programas, la cual, busca establecer con claridad los objetivos del Programa y su 
alineación con los objetivos de la Planeación Estratégica Institucional; incorporar los 
indicadores que midan los objetivos y resultados esperados, y que servirá para el 
seguimiento y la evaluación; identificar los medios para obtener y verificar la 
información que se establece en los indicadores; describir aquellos bienes y/o 
servicios que se entregarán a la población objetivo, asr como las actividades e 
insumes necesarios para producirlos; y tomar en cuenta los supuestos sobre los 
riesgos y contingencias que pueden afectar el desempet\o de un programa. 

En virtud de lo anterior, la Gura que se propone, menciona que, la Matriz de 
Indicadores de Resultados (MIR), organiza los objetivos, indicadores y metas en la 
estructura programática, vinculados al Programa. 

En virtud de lo anterior y, derivado de lo senalado en párrafos previos, una vez que 
las y los Integrantes de la Junta Ejecutiva analizaron la propuesta de la Gura, 
presentada por la Subdirección de Planeación, se considera que la misma contribuye 
a la Alineación Estratégica 2025, ya que ordena los programas presupuestarios 
acorde a las estrategias enfocadas del plan estratégico de este Instituto, por lo que 
se considera oportuno aprobarla en los términos presentados. 

Finalmente, la Junta Ejecutiva faculta a la Subdirección para implementar la "Gura 
Metodológica de Programación para la Elaboración de los Programas 
Presupuestarios 2025", documento que corre agregado al presente Acuerdo como 
ANEXO ÚNICO. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba la Guía 
Metodológica de Programación para la Elaboración de los Programas 
Presupuestarios 2025, en atención a los razonamientos vertidos en el considerando 
4 del presente instrumento. 

SEGUNDO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta a la 
Subdirección de Planeación y Evaluación, para que, en el ámbito de su competencia, 
dé puntual cumplimiento al presente acuerdo, en términos de lo dispuesto en el pu o 
considerativo 4 de este documento. 
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TERCERO. Publfquese el presente acuerdo en la página electrónica de este 
Organismo Electoral. 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los integrantes de la 
Junta Ejecutiva, en la sesión ordinaria de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticuatro. 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

A CRUZ GARCiA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

~As: __ 
C. JORGE ORTEGA PINEDA 
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FUNDAMENTO LEGAL 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público define el Presupuesto Basado en 
Resultados (PbR) como el proceso que integra de forma sistemática las 
consideraciones sobre los resultados y el impacto de la ejecución de los programas 
presupuestarios y de la aplicación de los recursos asignados en la toma de 
decisiones. Lo anterior, con el objeto de entregar mejores bienes y servicios a la 
población, elevar la calidad del gasto público y promover una más adecuada 
rendición de cuentas. 

( Ley General de Contabilidad Gubernamental 
\_, 

Artículo 134 -Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos 

Artfculo 108 -Constitución Polrtlca de Jos Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 89 Fracc. 1 -Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla 

Artfculo 93 Fracc. XL- Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla 

Articulo 95 Fracc. JI - Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla 

El principal fundamento legal para la implementación del PbR se encuentra en la 
Constitución Mexicana, que en su artículo 134 establece: "Los recursos económicos 
de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados." 

Así mismo la Constitución local, en su artículo 108 establece que: "Los recursos 
económicos de que dispongan el Estado, los Municipios y sus entidades, así como 
los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados." 

El fundamento para la aprobación de los Programas Presupuestarios está 
establecido en el artículo 89 fracción 1 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, que señala como facultad del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado: 

• Determinar las políticas y programas generales del Instituto, expedir los 
reglamentos. circulares y lineamientos necesarios para el cumplimiento de 
sus fines. 

La implementación de la presente Metodología para el diseño y elaboración de los ~ 
Programas Presupuestarios tiene su fundamento en el artículo 93 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla en su fracción XL donde 
se faculta a éste para conducir la operación técnica y administrativa del Instituto y 
supervisar el desarrollo funcional de las actividades de sus Direcciones. 
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Las fichas de Indicadores serán aprobadas en términos de lo establecido en el 
artículo 95 fracción 11 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla, que faculta a la junta ejecutiva para: 

• Fijar las políticas generales, programas, sistemas y procedimientos 
administrativos del Instituto. 

El Plan Estratégico Institucional fue aprobado en acuerdo del Consejo General 
número CG/AC-008/03. 

OBJETO 

El proceso de programación y presupuestación del gasto, conforme a lo establecido 
en el artículo 12 de la Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado 
de Puebla (LPGPREP), tiene como finalidad orientar el Gasto Público para atender 
las prioridades establecidas en los programas emanados del Plan Estatal de 
Desarrollo, garantizando el uso eficiente de los recursos por parte de cada uno de 
los Ejecutores del Gasto. 

La programación permite conjuntar las actividades que se llevan a cabo dentro de 
la Institución y que permiten definir las estructuras programáticas, conforme a los 
objetivos, políticas, estrategias, prioridades, metas, plazos y responsables de la 
ejecución de los programas presupuestarios, así como los instrumentos, acciones y 
recursos necesarios para su logro. 

La presupuestación agrupa aquellas actividades que se realizan con el fin de 
cuantificar los recursos humanos, materiales y financieros y de otra índole, que 
requieren los ejecutores de gasto para ejecutar los programas presupuestarios que 
tienen asignados, a partir de lo cual establecen las previsiones de Gasto Público 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

La presente Metodología tiene como objetivo principal guiar a las Direcciones y 
Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto Electoral, en la elaboración de su 
anteproyecto de programa presupuestario para su respectiva aprobación. 

GESTIÓN PARA RESUL lADOS (GPR) 

La Gestión para Resultados (GpR) surge con el fin de mejorar el ejercicio de los 
recursos. Se trata de un modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión 
que pone énfasis en los resultados y no en los procedimientos. Tiene interés en 
cómo se realizan las cosas, aunque cobra mayor relevancia en qué se hace, qué 
se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población; es decir la creación 
de valor público. 

La GpR tiene cinco principios que forman la base para una administración del 
desempeño solida: a) Centrar el diálogo en los resultados; b) Alinear las actividades 
de planeación, programación, presupuestación, monitoreo y evaluación, con los 
resultados previstos; e) Mantener el sistema de generación de informes de 
resultados lo más sencillo, económico y fácil de usar como sea posible; d) Gestionar 
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para, no por, resultados; y e) Usar la información de resultados para el aprendizaje 
administrativo y la toma de decisiones, así como para la información y rendición de 
cuentas. 

La Gestión del Instituto estará basada en los siguientes ejes: 

• Cumplir con los logros planeados (Obtención de resultados). 

• Percepción de beneficio o mejora por parte del ciudadano (Generación de 
Valor Ciudadano). 

• Mejora constante en el uso de los recursos humanos, financieros y 
materiales, así como de procesos, metodologías y técnicas (Administración 
eficiente y mejora continua). 

• Incrementar la transparencia y la rendición de cuentas. 

Por lo que podemos definir su Política de Gestión como: 

"La obtención de resultados que generen Valor Ciudadano, incrementando la 
transparencia y la rendición de cuentas a través de la administración eficiente de 
los recursos y la mejora continua de los procedimientos del Instituto". 

Para cumplir dicha política es necesario contar con: 

• Una clara y eficaz alineación entre la planeación, programación, 
presupuestación y los resultados esperados. 

• Monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución de los programas, a 
través de un Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 

• En función del cumplimiento y de los resultados, tomar decisiones 
transparentes con el fin de potencializarlos 

Mejores decisiones 
Y mayor transparencia 

lEE 

Sistema de Evaluación del 
Desempeño 

Política de gestión. Elaboración Propia 

Eficaz 
alineación 
P+P+P=R 
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GUÍA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

Dado el carácter autónomo del Instituto, su fin se fundamenta en lo establecido en 
el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y su gestión 
en la Planeación Estratégica Institucional aprobada por el Consejo General. 

De esta Planeación Estratégica Institucional, se derivan los objetivos estratégicos 
y estrategias enfocadas, qué en conjunto con la problemática identificada a través 
del proceso de planeación, establece las bases para el diseño de los Programas 
Presupuestarios. 

En cuanto a los Programas, los definimos como una serie ordenada de actividades 
necesarias para llevar a cabo un proyecto, así como la asignación de recursos 
necesarios para obtener los resultados deseados y generar Valor Ciudadano. 

En cuanto, al Sistema de Evaluación del Desempeño, se define como un 
instrumento que, con base en el conjunto de actividades de recolección y análisis 
de datos, permite una mejor toma de decisiones en función de las posibles 
diferencias entre los resultados planeados y los resultados obtenidos y que continúa 
operando como hasta ahora. 

Existen indicadores que permiten determinar el cumplimiento de las estrategias, el 
impacto de los programas, así como dar el seguimiento necesario al desarrollo de 
las actividades establecidas en la bitácora. 

El modelo a implementar es el siguiente: 

Planeación 
Estratégica 

_,_ ·--- .... 

· .... 

Objetivos --. ___ .., 
Estratégicos 

Estratégias 
Enfocadas 

J 

J 

J 

J 

j 
j 

i 
J 

j 

' 

SED 
.. ---------.. - ...... ,' ' 

( \ 
1 1 

........ - · ~~> ¡ Indicadores ¡ 
1 
1 
l 
1 
¡ 
1 
1 
1 

Problemática Programas -,_,. _.., ........... ... 
1 
1 

Indicadores l 
Detectada Presupuestarios 

J 

' 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 

Bitácora de 1 ......... .., Indicadores! 
Seguimiento i 

1 '• ...... )l 
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PLAN ESTRATÉGICO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

El Plan Estratégico del Instituto Electoral del Estado fue aprobado por el Consejo 
General mediante el acuerdo CG/AC-008/03 y establece como su fin " ... el orientar 
y fortalecer el rumbo institucional, consolidando los esfuerzos de todos sus 
integrantes hacia un fin común, compartido y entendido, que genere el logro de los 
objetivos que se plantean en el mismo y que son resultado de un diagnóstico de 
necesidades y requerimientos institucionales, a corto, mediano y largo plazo". 

La elaboración de este Plan incluyó un diagnóstico institucional, a través del cual 
se identificaron los retos (problemática) que enfrenta el Instituto. 

El resultado del diagnóstico y los retos identificados son los siguientes: 

Diagnóstico 

• Abstencionismo 
• Confianza 
• Participación Política 
• Celebración pacífica y 

periódica de las 
elecciones 

• Marco Juridico 
• Cultura Institucional 
• Servicio de Carrera de 

Personal 
• Liderazgo 

Retos 
(Problemática) 

Fortaleclmient0 lntefTIO 
rlal ln<>tito otn 

Es a partir de estos retos (problemática) que· fueron diseñadas las Estrategias 
enfocadas, con el fin de asegurar la atención institucional a los retos y exigencias 
que demanda la ciudadanía. Algunas han sido cumplidas mientras otras siguen 
vigentes. Las Estrategias vigentes son : 

1. Reforzar la institucionalidad, independencia e imagen del Instituto Electoral 
del Estado. 

2. Contribuir a incrementar la confianza, participación ciudadana y credibilidad 
electoral. 

3. Preparación del plan maestro de cada proceso electoral. 

4. Desarrollar y aplicar Sistemas y Procedimientos. 

5. Fortalecer la identidad del personal con los propósitos y valores 
institucionales. 

6. Aplicar el estatuto y evaluar correctamente al Servicio Electoral Profesional. 

7. Garantizar el uso eficiente, eficaz y transparente de los recursos. 
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Estrategias 
Enfocadas 

Programas 
Presupuestarios 

GUÍA METODOlÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA lA ElABORACIÓN DE lOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 202S 

Las estrategias enfocadas que se incluyeron en el Plan Estratégico son tomadas 
como referencia para el diseño y desarrollo de los Programas Presupuestarios. 

La representación gráfica de la alineación estratégica es la siguiente: 

Credibilidad -
Electoral -

Consolidación 
de la vida 

democrática 

lEE 
lnoltlulo Eleclo<ol cMI ~ 

1" u 11! b 1 o 

Fortalecimiento 
intemo del 
Instituto 

Visión 
Ser un Instituto independiente y confiable: que disponga de recursos humanos y materiales óptimos, con 
un equipo de trabajo participativo, prepositivo y comprometido, junto con el Consejo General y demás 
órganos electorales, en el cumplimiento de su Misión, que actúe con probidad, efiCiencia y eficacia, que 

impulse una mayor participación democrática de la sociedad y está legitime su actuación . ... 

Misión 
Contribuir a dar respuesta a la exigencia de la sociedad de fortalecerse democráticamente, con una 
actuación transparente e incluyente, promoviendo la educación cívica, y respetando su legítima 
voluntad expresada en las diferentes formas de elección. 

Contribuir a 
incrementar la 

confianza y 
participación 

ciudadana para 
generar credibilidad 

electoral 

Olr&ción de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 

Reforzarla 
lnslitucionalidad, 
independencia e 
imagen del lEE 

Secretaría 
Ejecutiva 

1 Dirección Jurídica 1 

Unidad de 1 
Transparencia 

Coordinación de 
Comunicación 

Social 

Preparar el 
Plan Maestro 

de cada 
Proceso 
Electoral 

Subdirección 
de 

Planeac16n y 
Evaluación 

Desarrollar y aplicar 
sistemas y 

procedimientos 

Dirección Técnica del 
Secretariado 

Dirección de 
Prerrogativas y 

Partidos Políticos 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Coordinación de 
Informática 

Aplicar el 
estatuto y 
evaluar 

r.orrectament 
e al Servicio 

Electoral 

Fortalecer la 
identidad del 
personal con 

os propósitos y 

Profesional 

valores 
Institucionales 

Unidad de 
Fomnacióny 
Desarrollo 

Dirección de 
Igualdad y No 
Discriminación 
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SISTEMA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 

El Sistema de Gestión Estratégica del Instituto utiliza el Cuadro de Mando Integral 
(CMI), adaptando las cuatro perspectivas de esta metodología a las características 
específicas del Instituto. Tomando en cuenta las perspectivas adaptadas y las 
Estrategias Enfocadas del Plan Estratégico, se diseñó el siguiente Mapa 
Estratégico Institucional. 

Perspectiva 
Ciudadana 

Perspectiva 
Financiera 

Perspectiva 
Interna 

$ 
Perspectiva 

de Formación 
y Crecimiento 

'~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
MAPA ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

Contribuir a incrementar 
la confianza y 

participación ciudadana 
para generar credibilidad 

electoral 

Desarrollar y aplicar 
sistemas y 

procedimientos 

Aplicar el estatuto y 
evaluar correctamente el 

Servicio Electoral 
Profesional 

Reforzarla 
institucionalidad, 

independencia e imagen 
del lEE 

Garantizar el uso 
eficiente, eficaz y 

transparente de los 
recursos 

Preparar el Plan Maestro 
de cada Proceso 

Electoral 

Fortalecer la identidad 
del personal con los 
propósitos y valores 

institucionales 
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GUÍA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA 2025 

Para el año 2025, se continúa tomando como base el Plan Estratégico, y es a partir 
de este que se diseñaron los Programas Presupuestarios que posteriormente serán 
puestos a consideración del Consejo General para su aprobación. 

Adicionalmente, los Programas Presupuestarios fueron alineados a las Estrategias 
Enfocadas del Plan Estratégico y la problemática plasmada en el mismo. 

Es a través del cumplimiento de los Programas Presupuestarios como se da 
cumplimiento al Plan Estratégico vigente y por consecuencia. se da respuesta a las 
exigencias de la ciudadanía en materia electoral. 

Solución 
de 

Problemática 

Estrategias 
Enfocadas 

Exigencias 
de la 

Ciudadanía 
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GUÍA METODOLÓGICA DE P.ROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS P.ROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 202S 

ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO (PED) 

Aunque el Instituto Electoral del Estado, es un organismo de carácter público y 
permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio; también es considerado un ejecutor del gasto público, por lo que 
tiene la obligación de rendir cuentas por la administración de los recursos públicos 
según lo establece la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla y 
demás disposiciones aplicables. 

La Alineación se muestra a continuación: 

Plan Estata 1 
de 

Desarrollo 

Exigencias 
de la 

Ciudadanía 

Visión 

Misión 

Estrategias Enfocadas 

Programas Presupuestarios 
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EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

El Programa presupuestario (Pp) es un programa concreto de acción a corto o 
mediano plazo, que emerge del plan a largo plazo, y contiene los elementos que 
permiten la asignación de recursos hum~nos y materiales a las acciones que harán 
posible el cumplimiento de las metas y objetivos de un proyecto específico. 

Es una serie ordenada de actividades necesarias para llevar a cabo un proyecto, 
así como la asignación de recursos necesarios para obtener los resultados 
deseados y generar Valor Ciudadano. 

El proceso para la elaboración del PP contempla los siguientes pasos: 

Para la elaboración del Programa Presupuestario consideraremos la Metodología 
del Marco Lógico (MML) la cual es una herramienta que permite el diseño, 
seguimiento y evaluación de los programas y proyectos, la cual da como resultado 
la descripción de los objetivos, indicadores, metas, medios de verificación y 
supuestos para cada uno de los niveles de objetivos; esta herramienta se den~miny 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). ~ 
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GUÍA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN 

La MIR es una herramienta que busca: 

• Establecer con claridad el objetivo del Programa y su alineación con los 
objetivos de la Planeación Estratégica Institucional. 

• Incorporar los indicadores que midan los objetivos y resultados esperados y 
que son un referente para el seguimiento y la evaluación. 

• Identificar los medios para obtener y verificar la información que se establece 
en los indicadores. 

• Describir claramente aquellos bienes y/o servicios que se entregarán a la 
población objetivo, así como las actividades e insumas necesarios para 
producirlos. 

• Tomar en cuenta los supuestos sobre los riesgos y contingencias que 
pueden afectar el desempeño de un programa. 

La MIR organiza los objetivos, indicadores y metas en la estructura programática, 
vinculados al Programa y se encuentra integrada por los siguientes elementos: 

1. Nivel: Muestra las diferentes partes de la matriz, dividida, en Fin, Propósito, 
Componentes y Actividades. 

2. Resumen narrativo: Muestra los objetivos que se buscan alcanzar con el 
Programa Presupuestario y se elabora a partir del análisis de la estructura 
analítica del mismo. 

3. Indicadores: Es la expresión cuantitativa construida a partir de variables 
cuantitativas o cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable para 
medir logros (cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los 
cambios vinculados con las acciones del programa, monitorear y evaluar sus 
resultados. 

4. Medio de Verificación: Los medios de verificación son la fuente de las 
evidencias de los resultados logrados, a través de los indicadores, y estos 
se registran en la tercera columna de la Matriz. 

5. Supuestos: Representan un riesgo al que se enfrenta el programa y se 
encuentra fuera del control directo del área. ~ 
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*71EE 
ln1Htutol!Kioraldelf11odo 

~" (' b 1 " 

INSnl\JTO ELECTORAL DEL ESTADO 

SECRETARIA EJECUnVA 
DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

2025 
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Contribuir al incremento de ta participación ciuc:i:ldana 
en las e~cciones loca~s medarte la autonomJa en el Porcentaje de participación ciudadana 
funcionamiento, independencia en las decisiones y en las elecciones )oca les. 
proteslonalsmo en el deserrpef'\o del Instituto. 

1. El Instituto es reconocido por a u autonorria e 
tndependencia. 

2 . Las actividades ordinarias son realizadas 
eficientemente. 

o4 LaB mujeres y grupos vulnerados participan en las 
accione!i élfiffiliJdva& ~ra erradicar la discr1rrinaci6n y 
fomentar la po11.rUc p;~eiOn polltiea aln vioktncias de 
género. 

S.* Lae acUvld;)de-a deJ po-ceso-electornrson 
¡e.¡t¡_nadas l!ficientef'T'I!I.rilo ~ 

1.1 La legalidad de los acto• iMUtucionale• vígUada. 

1 2. Las obliQSclones en matelia de trall9parencla y 
acceso a la lrtom1aclón CU'fll&das. 

Indico de currplmlonto logal 

Porcentaje de c~lmento de los 
p-ogamas presupuestarios. 

N(rnero de ci.I'So& y ~oyectos para 
corrDallr la víolenciil poUtJca y 

dlscrimlnaelón 

Porcentaje de currpilriento ~ fechas 
ciave del proce&o electoral. 

lndloe de vigilancia legal 

Porcentaje de obiliJiiCiones de 
1rans¡:arancia currpidas. 

1 3. las oblgaclones en materia de archivos cufl1)1das. Porcentaje de oblgaclones en materia 
de archivos cliTlpli.das. 

2.1 Las actividades ordinarfal prog~madas realzadas 

1.1 .1 Atender los requerimientos de las Jnstancias 
adn'inlstratlvas y jurisciccfonale$ on los tie"1'0S 
establecidos. 

1 2.1 Atenderlas soicHudes de Información enltidas 
por la Unidad de Trasparenela, dertro del término legal 
para ello 

1.2 2 Actualzar y publicar la información generada por 
Ja Dlreccíón de Organización Electoral sobre laa 
oblgaciones en materia de trasperencla denlro del 
térnino legal para ello -

L3. 1 Integrar y elaborar al100% la docl.n'IEintación 
producida por la Dírecolón de Organlzacíón Electoral y 
'a guia e Inventario doclmenlal del afto 2023 

TITULAR DEL ÁREA 

Porcentaje de currplrrlento de tareas 
ordinarias programadas. 

Porcentaje de requerlrrientos 
atenc:ldos dentro de los plazos 

estabWJ:cidos. 

Porcentaje de oblig¡acíone5 de 
transparencia de la Dirección de 

Organización Electoral plbieadas y 
actualizadas 

Porcentaje de aolcitudl!la de 
información atendidas. 

Porcentajes de Integración de arclivo 
con portada• de identificación y 

elaboración de gulas e Inventarios. 

·lEE 
1n1 wlol'lnl04gl<i;lhi~;~l3u 

• 1 

Estadistica electoral. 

Informe de c~míento legal. 

Informe del Sistema de Evaluación al 
Desert1l8t\o 

Informes da ci.JfSoS y proyectos para 
coma batir la violencia politlca y 

cfscrlninaclón 

Cronograma Integral del proceso 
electoral 

Informe de vl"lanola legal. 

El anüente pofiUco y social es estable 
y gft~ta confianza en liJ ciudi;Jdanfa 

La vigilancia sobre los principios 
rectores que gUiantodas las 

acttvidades del Instituto es estricta y 
permanente. 

Los recursos y medios necesarios 
para la ejecución de las activldadee 
están dlsponlbtes en Uen-po y forma . 

La población a aisle a los CIJSOB y se 
Involucra en los proyectos para 
combatir fa violencia polltica y 

dlscrininaclón. 

Loe medios y recu-ses necesarioa 
para la organización del proceso 

electoral se encuentran dsporibJes en 
tl&Jll)O y forma 

El personal relacionado con la 
vigilancia cuenta con arJ1)1íos 

conoclrríentos sobre las dsposiciones 
constitucionales y .legales en materia 

electoraL 

Reporte de Evaluación de le Uridad de La información a publcar se eno.uentra 
Transparencia disponible 

Guia e lnvertario doc~rtal que el 
érea proci.Jctora de documentación 
rerrita a ka Dirección de AreN vos 

Taotero Integrar da c:~omol 

Concentrado de atención de 
requerirrientos 

Memoranda y comprobantes errMtidos 
por ID P111 ta form.1 Nocional de 

Transparencia . 

Merroranda cfriglda a la Unidad de 
Transparencia en atención~ las 

solicitudes 

Minutas de trabajo celebradas con la 
Dirección de Arclivos 

El archivo se construye 
constantemente en función de tos 

docl11"1E!ntos archivlstícos. 

La coordinación y comunicación entre \ 
las áreas es la ideaL 

La documentación se encuentra 
cispon1ble en la D~reccíón de 

Organización Electoral en tierll'O y 
forma 

La Plataforma Nac1onal de 
Transparencia opera adecuadamente 

dLSante los plazo& legales emtídos por 
los órganos garantes de 

Transparencia. para su ptbicación 

La inf'ormaclón que es solicitada , se 
encuentra ásporíble y es rerrítlda a ta 

Unidad de Transparencia dentro del 
término legal establecido 

Los expedientes se organizan en 
función de las secciones y series 

documentales existentes en el e u.,~ 
General de Clasificación Archivistica 
el Catálogo de Disposícíón OOcl.mltnt¡:¡ 

del lEE. 

V o .So. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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GUÍA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

Algunas definiciones que nos ayudan a complementar los elementos antes 
descritos que forman parte de la MIR son: 

a) Misión: identifica los propósitos fundamentales que justifica la existencia de 
la dependencia o entidad. Se formula mediante una visión integral de las 
atribuciones institucionales. 

b) Objetivos: expresión del resultado esperado por la ejecución de los 
programas presupuestarios. Con base en la construcción de la MIR, se 
consideran objetivos en los niveles siguientes: 

i. Fin: es la descripción de cómo el programa contribuye, en el mediano 
o largo plazo, a la solución de un problema de desarrollo o a la 
consecución del Eje del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el cual 
está alineado el programa presupuestario. 

ii. Propósito: es el resultado directo a ser logrado en la población 
objetivo o área de enfoque como consecuencia de la utilización de los 
componentes (bienes y/o servicios públicos) producidos o entregados 
por el programa. Es la aportación específica a la solución del 
problema. 

iii. Componentes: son los bienes y/o servicios públicos que produce o 
entrega el programa presupuestario para cumplir con su propósito, y 

iv. Actividades: son las principales tareas que se deben cumplir para el 
logro de cada uno de los componentes del programa. Corresponde a 1 

un listado de actividades en orden cronológico para cada 
componente. Las actividades deben presentarse agrupadas por 
componentes y deben incluir los principales insumas con los que 
cuenta el programa para desarrollar dichas actividades. 

e) Indicadores: la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa, 
correspondiente a un índice, medida, cociente o fórmula, que permite 
establecer un parámetro del avance en el cumplimiento de los objetivos y 
metas en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, 
calidad y equidad con sus correspondientes metas anuales. Dicho indicador 
podrá ser estratégico o de gestión. 

d) Metas: resultado cuantitativo hacia el cual se prevé que contribuya una 
intervención. Las metas que se definen para los indicadores corresponden 
al nivel cuantificable del resultado que se pretende lograr, las cuales deben 
ser factibles, realistas y alcanzables. 

P á g i n a 15 1 68 

~
- --~= ~~-----------------~--- . -

• 1 

_, ---~---__.: -=----- ------ ---



PASOS PARA EL DISEÑO Y ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

Los pasos para el diseño y elaboración son los siguientes: 

1. Definición del problema. 

2. Análisis del problema. 

3. Definición del objetivo. 

4. Selección de alternativas. 

5. Estructura analítica del Programa Presupuestario (Pp). 

6. Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). 

• Matriz de Indicadores de Resultados- Resumen Narrativo 

• Matriz de Indicadores de Resultados- Indicadores 

• Matriz de Indicadores de Resultados- Medios de Verificación 

• Matriz de Indicadores de Resultados- Supuestos 

• Matriz de Indicadores de Resultados- Análisis Final 

1. Definición del Problema o área de enfoque 

Como hemos mencionado anteriormente, el enfoque que le daremos al Programa 
Presupuestario es relacionado con la solución de una problemática o área de 
enfoque y su relación con la Generación de Valor Ciudadano. 

Características en la definición del problema 

• Resume la situación problemática de forma clara y breve. 

• Se formula como un hecho negativo, o como una situación que debe ser 
revertida. 

Los elementos mínimos para la definición de un problema son: 

Población de enfoque. Por ejemplo, toda la ciudadanía, ciudadanos entre 18 
y 20 años, ciudadanos hombres. 

Problemática central. Por ejemplo, alto abstencionismo en elecciones no 
concurrentes. 

Magnitud del problema. Por ejemplo, abstencionismo del 55% en elecciones 
no concurrentes. 

Es importante recordar que la población objetivo del Instituto es la ciudadanía,~or / 
lo que la población enfoque son subgrupos de esta. jJ<::J. 
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Errores frecuentes en la definición del problema 

• Identificarlo como ausencia de solución. Por ejemplo: es imposible aumentar 
la participación ciudadana en elecciones no concurrentes. 

• Definirlo como la falta de un servicio, por ejemplo: Hay que proponer horarios 
extendidos en el módulo deiiNE. 

• Verlo como falta de un bien, por ejemplo: Hay que hacer más módulos de 
atención del 1 N E. 

Pasos para la definición del problema 

Paso 1: Realizar una pregunta detonadora 

Para definir un problema, el primer paso es preguntarnos analíticamente sobre una 
situación y la respuesta sería el problema. Por ejemplo: 

¿Cómo es la participación de los ciudadanos (hombres) en las elecciones? 

R: Participan en menor porcentaje que las mujeres. 

Paso 2: Llenar el siguiente cuadro 

Población de enfoque 
(ciudadanos) 

Problemática central 

Magnitud del problema 

Ciudadanos (hombres) 

Participan en las elecciones en 
menor porcentaje 

4.9% de participación menor en 
relación con las ciudadanas 

Paso 3. Redactar la definición del problema 

"Los ciudadanos hombres presentan un bajo índice de participación en las 
elecciones". 

2. Análisis del Problema 

Una vez que el problema se encuentra definido, es importante determinar las 
causas que lo provocan. Para realizar este análisis del problema, utilizaremos el 
concepto de "árbol del problema". 

Imaginemos que el problema central es el tronco del árbol, las raíces del mismo 
equivaldrían a las causas y/u origen y las ramas serían las consecuencias y/o 
efectos que provoca el problema central. 
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Ptoblema Central 

Causas Causas 

Causas Causas 

Pasos para el análisis del problema. 

Paso 1: Realizar un análisis sobre las causas del problema (raíces del árbol). 

Este análisis consiste en identificar las causas del problema que hemos definido. 
Es importante incluir todas aquellas causas que identifiquemos, 
independientemente de su origen. En algunas ocasiones este análisis implica varios 
niveles de causas. 

Por ejemplo: 

Problema Central: Los ciudadanos hombres presentan un bajo índice de 
participación en las elecciones. 

Posibles Causas: 

• No tienen su credencial para votar. 

• Los ciudadanos no votan por encontrarse en el extranjero. 

• No les interesa votar porque no creen que sirva para algo. 

Paso 2: Realizar su representación gráfica. 

Una vez que se han identificado las causales más importantes, realizaremos un 
diagrama similar al siguiente: 

"Los ciudadanos hombres presentan un bajo índice de 
participación en las elecciones" 

Los ciudadanos no votan por 
encontrarse en el extranjero 

Los ciudadanos no votan por 
que no creen que sirva 
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Es importante realizar un análisis profundo de cada causa e incorporar un nivel 
más. Por ejemplo: 

• No tienen su credencial para votar. 

• Se les olvido recogerla. 

• Los horarios deiiNE coinciden con su horario laboral. 

• Los ciudadanos no votan por encontrarse en el extranjero. 

• No existe información sobre las posibilidades de votar en el extranjero. 

• No les interesa votar porque no creen que sirva para algo. 

• Percepción negativa sobre las elecciones. 

Y la presentación grafica de este nivel sería así: 

"Los ciudadanos hombres presentan un bajo índice de participación en las elecciones" 

1 
1 1 1 

Los ciudadanos no Los ciudadanos no Los ciudadanos no 
tienen su credencial votan por encontrarse votan por que no 

para votar en el extranjero creen que sirva 

1 

1 1 1 1 

Los horarios deiiNE No existe información 
Percepción negativa 

Se le olvido recogerla coincide con su horario sobre las posibilidades 
laboral de votar en el sobre las elecciones 

extranjero 

Paso 3: Realizar un análisis sobre las consecuencias del problema (copa del árbol). 

Al igual que el paso 2, realizaremos un análisis de las consecuencias que provoca 
o puede provocar el problema que definimos. 

Por ejemplo. 

Problema Central: Los ciudadanos hombres presentan un bajo índice de 
participación en las elecciones. 

Posibles Consecuencias: 

• Alto nivel de abstencionismo. 

1 

Q 
\J 
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Paso 4: Realizar la representación gráfica de las consecuencias. 

1 Alto nivel de abstencionismo 1 

"Los ciudadanos hombres presentan un bajo 
índice de participación en las elecciones" 

Paso 5: Armar el árbol del problema completo. 

Ambos gráficos lo formaremos en uno solo. 

Se le olvido 
recogerla 

Los horarlos .dei iNE 
coinciden con su 
horario laboral 

3. Definición del Objetivo 

sobre las posibilidades de 
votar en el extranjero 

El objetivo de nuestro programa será definido con la finalidad de contar con un 
resultado esperado claro o una solución a la problemática detectada precisa y debe 
permitirnos monitorear su avance. La definición del objetivo implica convertir el 
problema (situación negativa) en aquella situación deseable futura (situación 
positiva) que el programa pretende. 

Árbol de Problema Árbol de Objetivo 

Fines ... 
Fines 

Fines 

Probrema ... Objetivo 

causa Medios 
Medios 

Causa Causa ... Medios Medios 
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Los elementos mínimos que debemos establecer en la expresión del objetivo son: 

1. Población o área de enfoque. 

2. Descripción del resultado esperado o de la solución precisa del problema a la 
cual se debe llegar. ' 

3. Magnitud de la nueva situación: meta. 

La definición implica en atender cada una de las causas, buscar una solución y 
redactarla de una manera positiva. 

Con este cambio, las causas del problema y sus efectos, serán ahora los medios 
para su solución y los fines que buscamos con el logro del objetivo. 

Efectos - Fines 

• 
Causas - Medios ........ ....;....___, 

Pasos para la definición del objetivo 

Paso 1: Definir el objetivo del Programa. 

A partir de la definición del problema, definir el objetivo. 

----1 
Población de enfoque 

(ciudadanos) 

Definición 

Magnitud 

Definición del Problema 

Ciudadanos (hombres) 

Participan en las elecciones en 
menor porcentaje 

4.9% de participación menor en 
relación con las ciudadanas 

Definición del Objetive 

Ciudadanos (hombres) 

Incremento en el porcentaje de 
participación en las elecciones 

Disminución del 0.5% en la 
diferencia de participación de 
· d anos en relación con las 

ciudadanas 
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Paso 2: Redactar el objetivo del Programa 

Para la redacción del objetivo del programa, iniciamos con la población de enfoque 
y a continuación la definición. Ejemplo: 

"Los ciudadanos (hombres) incrementan su porcentaje de participación en 
las elecciones" 

Paso 3: Elaborar el "árbol de objetivo" 

Iniciando con las causas, analizar cuadro por cuadro y convertirlo a una situación 
positiva. Por ejemplo: 

[ Alto nivel de ) abstencionismo 

"los ciudadanos (hombres) 
incrementan su porcentaje de 
participación en las elecciones" 

1 
1 1 1 

[ 
Numero de ciudadanos sin 

1 

[ Numero de votantes ) Confianza del ciudadano 
credencial para votar en el extranjero sobre la utilidad del voto 

disminuido incrementado incrementada 
1 

1 1 1 
1 Informar sobre fechas Ampliación de horarios de Difusión de 

Implementación de 
limites para recoger la atención en módulos de opciones de voto 

campañas positivas sobre 
credencial para votar atención en el extranjero 

el Instituto 

Continuar con las copas del árbol de objetivo, siendo este el ejemplo: 

1 Disminución del nivel de 1 
abstencionismo 

1 

"Los ciudadanos (hombres) incrementan 
su porcentaje de participación en las 

elecciones" 

' El arbol de objettvo completo, para nuestro ejemplo, es el stgutente: 

"Los ciudadanos (hombres) incrementan su 
porcentaje de participación en las elecciones" 

Número de ciudadanos sin credencial 
para votar disminuido 

Número de votantes en el 
extranjero incrementado 

" 
~1\ 
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4. Selección de Alternativas 

Para este paso, se debe elegir aquellos medios que, por su viabilidad y niveles de 
impacto en la población de enfoque, son más atractivos. 

Es necesario partir del árbol de objetivo anteriormente realizado y analizar la 
sección de "medios", así como la relación con las atribuciones del área. 

Disminución del nivel de 
abstencionismo 

1 

"Los ciudadanos (hombres) incrementan su 
porcentaje de participación en las 

elecciones" 

1 

1 1 1 
Número de ciudadanos Número de votantes en el 

Confianza del 
sin credencial para extranjero incrementado 

ciudadano sobre la 
votar disminuido utilidad del voto 

1 
1 

incrementada 

1 
1 1 

Informa r sobre Ampliación de Difusión de opciones 
fechas limites para horarios de atención de voto en el Implementación de 

recoger la credencial en módulos de extranjero campañas positivas 
para votar atención sobre ell nstituto 

Es Importante tomar en cuenta las s1gu1entes recomendaciones: 

• Identificar la cadena de medios-objetivo-fines que puede tener mayor 
incidencia sobre las causas-problema-efecto, que se pretende superar. 

• Identificar la cadena de medios-objetivo-fines que tiene mayor aceptación 
social y consenso entre los involucrados. 

• Identificar la cadena de medios-objetivo-fines que está dentro del ámbito de 
competencia del área responsable del programa. 

Una vez elegidas las alternativas de solución, se debe analizar la factibilidad de 
cada una, considerando: 

• Cumplimiento con la normatividad. 

• Viabilidad técnica de construirla o implementarla. 

• Aceptabilidad de la alternativa por la comunidad. 

• Financiamiento requerido versus disponible . 

• Capacidad institucional para ejecutar y administrar la alternativa del 
programa. 

• Impacto ambiental, entre otras . 
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Pasos para la selección de alternativas 

Paso 1: Diseño de alternativas. 

Revisar cada uno de los medios y analizar su viabilidad de acuerdo a los criterios 
anteriormente mencionados. 

Paso 2: Elegir la o las alternativas más viables. 

Elegir aquellas alternativas, que como resultado del análisis anterior y de acuerdo 
a las atribuciones del área, se consideran con mayor nivel de viabilidad. 

Disminución del nivel de 
abstencionismo 

1 
"Los ciudadanos (hombres) incrementan su 

porcentaje de participación en las 
elecciones" 

1 
1 1 1 

Número de ciudadanos Número de votantes en el 
Confianza del 

sin credencial para extranjero incrementado 
ciudadano sobre la 

votar disminuido utilidad del voto 

1 
1 

incrementada 

1 
1 J 

Informar sobre Ampliación de Difusión de opciones 
fechas limites para horarios de atención de voto en el Implementación de 

recoger la credencial en módulos de extranjero campañas positivas 
para votar atención sobre el Instituto 

5. Estructura Analítica del Programa Presupuestario 

Definir la estructura analítica del Pp, tiene como fin revisar y confirmar que existe 
una coherencia entre el árbol de problemas y el árbol de objetivos, para garantizar 
el buen diseño del Pp. 

Pasos para la selección de alternativas 

Paso 1: Llenar el formato comparativo. 

Este paso implica llenar el siguiente cuadro con la información del árbol de 
problema y del árbol de objetivo a efecto de revisar y confirmar la coherencia. V 
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En caso de que no exista, regresar a revisar el árbol correspondiente y modificarlo. 
Por ejemplo: 

Problemática (Arbol de problema) 
Efectos. 

• Alto nivel de abstencionismo 

Problema. 
Población de Enfoque 

• Ciudadanos (hombres) 
Descripción del problema 

• Participan en las elecciones en 
menor porcentaje. 

Magnitud (Línea base) 
• 4.9% de participación menor en 

relación con las ciudadanas 

Causas 
1. Los Ciudadanos no votan por 

encontrarse en el extranjero. 
2. Los ciudadanos no votan porque 

no creen que sirva. 
1.1 No existe información sobre las 

posibilidades de votar en el 
extranjero. 

2.1 Percepción negativa sobre las 
elecciones. 

Solución (Arbol de objetivos) 
Fines 

• Disminución del nivel 
abstencionismo 

Objetivo. 
Población de Enfoque 

• Ciudadanos (hombres) 
Descripción del Resultado esperado 

de 

• Incremento en el porcentaje de 
participación en las elecciones. 

Magnitud (Meta) 
• Disminución del 0.5% en la diferencia 

de participación de ciudadanos en 
relación con los ciudadanos. 

Medios. 
1. Número de votantes en el extranjero 

incrementado. 
2. Confianza del ciudadano sobre la 

utilidad del voto incrementado. 
1.1 Difusión de opciones de voto n el 

extranjero. 
2.1 Implementación de camp ñas 

positivas sobre el Instituto. 

6. Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

La Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) es una herramienta que facilita el 
diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los 
programas. 

Es una herramienta que busca: 

• Establecer con claridad los objetivos del Programa y su alineación con 
los objetivos de la Planeación Estratégica Institucional. 

• Incorporar los indicadores que midan los objetivos y resultados 
esperados, y que servirán para el seguimiento y la evaluación. 
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• Tomar en cuenta los supuestos sobre los riesgos y contingencias que 
pueden afectar el desempeño de un programa. 

La MIR organiza los objetivos, indicadores y metas en la estructura programática, 
vinculados al Programa. Se debe elaborar una Matriz por Programa Presupuestario. 

Se recomienda que cada MIR se integre por: 

• Un solo objetivo para el nivel de Fin. 

• Un solo objetivo para el nivel de Propósito. 

• En el nivel de Componente, un objetivo por cada tipo de bien o servicio 
entregado: cuando existan dos o más áreas que participen en un Programa 
y que entreguen diferentes bienes y/o servicios, se sugiere incorporar un 
componente por área. 

Cuando distintas áreas entreguen los mismos bienes y/o servicios. se 
sugiere incorporar un componente que consolide la participación de ambas. 

• Las Actividades imprescindibles y más relevantes para la generación de los 
componentes, asegurando que cada uno de los Componentes cuente con al 
menos una Actividad relevante. 

• Se deberán señalar en orden cronológico para cada Componente. 

• En caso de que exista una Actividad que se repita para varios o todos los 
Componentes, se recomienda definir una actividad compartida, la cual se 
registrará relacionada con el primer Componente. 

Adicionalmente, existen algunos lineamientos generales para la redacción de los 
objetivos de la Matriz y son: 

• Evitar el uso de siglas. 

• En la descripción de los objetivos evitar, en la medida de lo posible, el uso 
de términos genéricos, por ejemplo "acciones" u "obras realizadas", 
"sustentabilidad" o "vulnerabilidad", que no dejen claramente establecido el 
resultado que busca el objetivo. Si se usan, estos términos deberán utilizarse 
siempre con los calificativos que sean necesarios, por ejemplo "acciones de 
difusión completadas". 

• En el Propósito, la población beneficiada será la ciudadanía con sus posible 
subgrupos, por ejemplo, ciudadanos entre 18 y 25 años, ciudadanos o 
ciudadanas. 

• Presentar las Actividades agrupadas por componente, incluyendo las 
principales acciones emprendidas mediante las cuales se movilizan los 
in sumos para generar los bienes y/o servicios que produce o entreg-a el / 
programa. ¡;;;o 
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La Matriz se representa de la siguiente manera y ésta será integrada una vez que 
tengamos la información de cada apartado. 

Resumen lndicador~s de Medios de Supuesto 
Narrativo Desempeño Verificación S 

Fin 
(Impacto) 
Propósito 

(Resultado) 
Componentes 
(Productos y 

servicios) 
Actividades 
(Procesos) 

Matriz de Indicadores de Resultados - Resumen Narrativo 

r Resumen Indicadores de Medios de 
Supuestos 

Narrativo Desempeño Verificación 
Fin 

(Impacto) 
Propósito 

(Resultado) 
Componentes 
(Productos y 

servicios) 
Actividades 
(Procesos) 

La columna del resumen narrativo es aquella en la que redactaremos los objetivos 
para cada nivel de la matriz (Fin, Propósito, Componentes y Actividades). 

El resumen narrativo de la Matriz muestra los objetivos que se buscan alcanzar con 
el Programa Presupuestario y se elabora a partir del análisis de la estructura 
analítica del mismo. 

Para realizar la redacción de cada nivel de la columna del Resumen Narrativo, se 
deben seguir las siguientes reglas gramaticales, adicionales a las anteriormente 
mencionadas: 

Nivel: Fin 

• Redactar claramente el objetivo al que se contribuye (El qué), iniciando con 
un verbo en infin~ivo. ~ 
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• A continuación, utilizar el conector "mediante" o "a través de". Existe la 
posibilidad de utilizar algún otro a los recomendados. 

• Y finalmente, redactar la solución del problema (el cómo). 

Que Mediante 1 a través de Cómo 
El incremento del 

Disminuir el nivel de 
Mediante 

porcentaje de participación 
abstencionismo de los ciudadanos 

_(hombres1 

Nivel: Propósito 

• Iniciar la redacción con la población de enfoque. 

• Seguida de un verbo en tiempo presente. 

• Finalizando con el resultado esperado (complemento). 

Población de Enfoque Verbo en presente Resultado es_p_erado 
Los ciudadanos 

participan En mayor número en las 
(hombres) elecciones 

Nivel: Componente 

• Iniciar la redacción con el producto terminado o el servicio proporcionado. 

• A continuación, redactar un verbo en pasado participio, que refleja la 
situación alcanzada. 

Producto terminado o servicio 
Verbo en pasado participio proporcionado 

Información de opciones de voto a los 
Entregada ciudadanos poblanos en el extranjero. 

Nivel: Actividades 

• En este nivel se sugiere utilizar un verbo en infinitivo. 

• Deberá ser cuantificable. 

• Acompañado en un complemento. 

Sustantivo derivado de 
un verbo 

lm lementación de 

Cuantificación 

1 

Complemento 

Curso sobre el 1 nstituto ~ 
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La columna del resumen narrativo debe de ser completada una vez realizados los 
pasos siguientes. 

Pasos para la elaboración de Resumen Narrativo 

Paso1 : Llenar el formato siguiente. 

A partir de la información generada hasta ahora, llenar el formato en la selección 
del Resumen Narrativo, iniciando con el fin, propósito, componentes y finalmente, 
actividades. Por ejemplo: 

Problemática (árbol 
de problema) 

Efectos 

• Alto nivel del 
abstencionismo 

Problema 

Población de 
enfoque 
• Ciudadanos 

(hombres) 

Descripción del 
problema 
• Participan en las 

elecciones en 
menor porcentaje 

Magnitud (Línea 
base) 
• 4.9% de 

participación menor 
en relación con las 
ciudadana 

Causas 

1 Los ciudadanos no 
votan por encontrarse 
en el extranjero. 
2 Los ciudadanos 

no votan porque 
no creen que 
sirva. 

Solución (Árbol de 
objetivos) 

Fines 

• Disminución del 
nivel de 
abstencionismo 

Objetivo 

Población de 
enfoque 
• Ciudadanos 

(hombres) 

Descripción del 
Resultado Esperado 
• Incremento en el 

porcentaje de 
participación en las 
elecciones 

Magnitud (Meta) 
• Disminución del 

0.5% en la 
diferencia de 
participación de 
cuidados en 
relación con las 
ciudadanas 

Medios 

1 Número de votantes 
en el extranjero 
incrementado. 
2 Confianza del 
ciudadano sobre la 
utilidad del voto 
incrementada. 

Nivel 

Fin 

Propósito 

Componentes 

MIR- Resumen Narrativo 

El que 

Disminuir el nivel de 
abstencionismo 

Población de 
enfoque 

Los ciudadanos 
(hombres) 

Producto terminado 
proporcionado 

Mediante/ a 
través de 

mediante 

Verbo en 
presente 

Participan 

o servicio 

1 Información de opciones de voto a 
los ciudadanos poblanos en el 
extranjero 

2 Mejor educación cívica. 

El como 

El incremento del 
porcentaje de 

participación de los 
ciudadanos 
(hombres) 

Resultado esperado 

En mayor número en 
las elecciones 

Verbo en pasado 
participio 

Entregada 

Impartida r 

1~ 

Actividades 
Sustantivo derivado de un verbo Complemento \ ¡\ 

1.1 No existe 
información 
sobre las 
posibilidades de 
votar en el 
extranjero. 

2.1 Percepción 
negativa sobre 
las elecciones. 

1.1 Difusión de 
opciones de voto en 
el extranjero. 

2.1 Implementación 
de campañas 
positivas sobre el 
Instituto. 

1.1 Determinación 

2.1 Implementación 

Del padrón 1\ J 
ciudadanos 1 ...._., 

poblanos 
extranjero. 

en el 

De 5 cursos en el 
Instituto 
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Matriz de Indicadores de Resultados - Indicadores 

Un indicador de desempeño, es la expresión cuantitativa construida a partir de 
variables cuantitativas o cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable 
para medir logros (cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los 
cambios vinculados con las acciones del programa, monitorear y evaluar 
resultados. En tales términos, el indicador debe entenderse que siempre es de 
desempeño (cumplir con el objetivo programado). 

Resumen Indicadores de Medios de 
Desempeño Verificación 

Supuestos 
Narrativo 

Fin 

(Impacto) 

Propósito 

(Resultado) 

Componentes 

(Productos y 
servicios) 

Actividades 
1 (Procesos) 

Los 1nd1cadores se Integran en la segunda columna de la matriz: 

Los indicadores de Fin. 

Estos miden el grado de cumplimiento del objetivo de la Planeación Estratégica 
Institucional o sus Estrategias Enfocadas. 

Las recomendaciones para su elaboración son las siguientes: 

• Cada área debe alinear éstos con los indicadores contenidos en la Planeación 
Estratégica Institucional o en sus Estrategias o podrá utilizarlo como indicador 
de Fin. 

• Es importante, cuando sea posible, utilizar información pública disponible como 
las encuestas realizadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) o estudios realizados por el Instituto Nacional Electoral (INE) u otros 
similares. 

• Si la medición de un indicador es muy complicada, es recomendable diseñar 
un indicador alternativo o sustituto, que permita estimar el logro del objetivo. 
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• Considerar que, en los indicadores de Fin, el logro del impacto esperado no 
necesariamente es atribuible sólo al programa. 

Los indicadores de Propósito. 

Se recomienda utilizar aquéllos que miden resultados (cambios directos) del 
programa en la población o área de enfoque, así como de cobertura respecto de la 
misma. 

Cuando un Programa entregue Componentes a más de dos tipos de 
beneficiarios. se recomienda que: 

• Se establezca un indicador para cada uno de los tipos de beneficiarios al que 
va dirigido. 

• En este caso, se considerará a nivel de Propósito el indicador 
correspondiente al tipo de beneficiario que mejor represente el Propósito del 
Programa, o aquél que permita contar con la visión más completa entre los 
diferentes tipos de beneficiario. 

Sobre indicadores de Actividades se recomienda lo siguiente: 

• No incluir indicadores de presupuesto. 

Pasos para el diseño de indicadores 

La construcción de los indicadores, parte de identificar el resultado clave para 
cada uno de los niveles de la MIR. 

• El resultado clave es el cambio sustantivo entre la situación descrita con el 
problema y la situación descrita una vez alcanzada la solución del problema. 

• Se desprende directamente del análisis de la EAPp y los objetivos de la MI R. 

• Puede ser utilizado como herramienta metodológica para el análisis y 
entendimiento de la EAPp y de los objetivos de la MIR y, de esta manera, 
facilitar la identificación de los indicadores asociados a los objetivos de la 
MI R. 

Paso 1. Determinar el resultado clave para cada nivel de la matriz. 

Para llevar a cabo este paso, llenar el siguiente formato y utilizando la información 
generada hasta el momento: 

Solución (Árbol 
Nivel Mir- Resumen Narrativo Resultado 

Problemfltica de objetivos) Clave 
(Árbol de 
problema) 

El que Mediante 1 a El como 
través de 

Efectos. Fines. 
• Disminución del El incremento 

• Alto nivel de 
nivel de Fin Disminuir el del porcentaje 

Menor nivel de abstencionismo 
abstencionismo nivel de Mediante de 

abstencionismo participación 
abstencionismo 

de los 
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Problema. 

Población 
enfoque 
• Ciudadanos 

(hombres) 

de 

Descripción del 
problema 
• Participar en las 

elecciones en 
menor 
porcentaje 

Magnitud (línea 
base) 
• 4.9% de 

participación 
menor en 
relación con las 
ciudadanas 

Causas. 
1. Los ciudadanos 

no votan por 
encontrarse en 
el extranjero. 

2. Los ciudadanos 
no votan 
porque creen 
que sirva. 

1.1 No existe 
información 
sobre las 
posibilidades 
de votar en el 
extranjero. 

2.1 Percepción 
negativa sobre las 
elecciones. 

Objetivo. 

Población 
enfoque 
• Ciudadanos 

(hombres) 

de 

Descripción del 
resultado 
esperado 
• Incremento en 

el porcentaje 
de 
participación 
en las 
elecciones 

Magnitud (Meta) 
Disminución del 
0.5% en la 
diferencia de 
participación de 
ciudadanos en 
relación con las 
ciudadanas 
Medios. 
1.Número de 
votantes en el 
extranjero 
incrementado. 
2. Confianza del 
ciudadano sobre 
la utilidad de voto 
incrementada. 

1.2 División de 
opciones de 
voto en el 
extranjero. 

2.1 
Implementación 
de campañas 
positivas sobre el 
Instituto. 

Propósito 

Componentes 

Actividades 

Población 
enfoque 

Los 
Ciudadanos 
(hombres) 

Verbo en 
presente 

Participan 

Producto terminado o servicio 
proporcionado 

1. Información de opciones de 
voto a los ciudadanos 
poblanos en el extranjero 

2. Mejor educación cívica 

Sustantivo derivado de un 
verbo 

1.1 Determinación 

2.1 Implementación 

cluaaaanos 
(hombres) 

Resultado 
esperado 

En mayor 
número de las 
elecciones 

Verbo en 
pasado 

participio 

Entregada 

Impartida 

Complemento 

Del paarón 
ciudadanos 
poblanos en el 
extranjero. 

De cursos 
sobre el 
Instituto 

Paso 2. Diseño de indicadores 

Tomando como referencia el resultado clave, 
correspondientes a cada nivel de matriz. 

diseñar los 

Problematica 
Solución (Árbol Resultado 

(Árbol de Nivel M ir- Resumen Narrativo 
problema) 

de objetivos) Clave 

El que 
Mediante 1 a 

El como través de 

Efectos. Fines. 
El incremento 

• Alto nivel de del Menor nivel 
• Disminución del Disminuir el de abstencionis nivel de 

Fin nivel de porcentaje de 
abstencioni m o abstencionismo abstencionis Mediante participación 

de los smo 
m o 

ciudadanos 
(hombres) 

Incremento en 
la participación 
ciudadana 
(hombres) 

• Los votantes 
en el 
extranjero 
reciben 
información 
de opciones 
de voto. 

• Ciudadanos 
reciben 
educación 
cívica 

Padrón ele 
ciudadanos 
poblanos en el 
extranjero 

Cursos sobre el 
Instituto 

indicadores 

Indicadores 

• Porcentaje 
de 
participación 
ciudadana 

• Porcentaje 
de 
abstencionis 
m o 
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Problema. 

Población de 
enfoque 

• Ciudadanos 
(hombres) 

Descripción 
del problema 

• Participar en 
las 
elecciones 
en menor 
porcentaje 

Magnitud 
(linea base) 

• 4.9% de 
participación 
menor en 
relación con 
las 
ciudadanas 

Causas. 
1. Los 
ciudadanos no 
votan por 
encontrarse en 
el extranjero. 
2.Los 
ciudadanos no 
votan porque 
creen que sirva. 

1.1No existe 
información 
sobre las 
posibilidades de 
votar en el 
extranjero. 
2.1 Percepción 
negativa sobre 
las elecciones. 

Objetivo. 

Población 
enfoque 

• Ciudadanos 
(hombres) 

de 

Descripción del 
resultado 
esperado 

• Incremento en 
el porcentaje de 
participación en 
las elecciones 

Magnitud (Meta) 

• Disminución 
del 0.5% en la 
diferencia de 
participación 
de ciudadanos 
en relación con 
las ciudadanas 

Medios. 
1.Número de 
votantes en el 
extranjero 
incrementado. 
2. Confianza del 
ciudadano sobre 
la utilidad de voto 
incrementada. 

1.1 División de 
opciones de voto 
en el extranjero. 
2.1 
Implementación 
de campañas 
positivas sobre el 
Instituto. 

Propó 
sito 

Comp 
onente 
S 

Activid 
a des 

Población 
enfoque 

Verbo en 
presente 

Los 
Ciudadanos 
(hombres) 

Participan 

Producto terminado o 
servicio proporcionado 

3. Información de opciones de 
voto a los ciudadanos 
poblanos en el extranjero 

4. Mejor educación cívica 

Sustantivo derivado de un 
verbo 

1.1 Determinación 

2.1 Implementación 

Resultado 
esperado 

En mayor 
número de 
las 
elecciones 

Verbo en 
pasado 

participio 

Entregada 

Impartida 

Complement 
o 
Del padrón 
ciudadanos 
poblanos en 
el extranjero. 

De cursos 
sobre el 
Instituto 

Incremento 
en la 
participació 
n 
ciudadana 
(hombres) 

. Los 
votantes 
en el 
extranjer 
o 
reciben 
informac 
ión de 
opcione 
S de 
voto. 

. Ciudada 
nos 
reciben 
educaci 
ón cfvica 

Padrón de 
ciudadanos 
poblanos 
en el 
extranjero 

Cursos 
sobre el 
Instituto 

• Porcentaje 
de 
participación 
ciudadana 
(hombres) 

• Porcentaje 
de votantes 
en el 
extranjero 
que reciben 
información 

. Porcentaje 
de 
ciudadanos 
que reciben 
educación 
cívica 

• Porcentaje 
de 
ciudadanos 
poblanos en 
el extranjero 
identificados 

• Porcentaje 
de 
ciudadanos 
participantes 
en cursos 
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Matriz de Indicadores de Resultados - Medios de Verificación 

Los medios de verificación son la fuente de las evidencias de los resultados 
logrados, a través de los indicadores y estos se registran en la tercera columna de 
la Matriz. 

Resumen Indicadores de -Medí d Supuestos Narrativo Desempeño Verificación 
-

Fin 
(Impacto) 

-
Propósito 

(Resultado) 
-

Componentes 
(Productos y 

servicios) 
Actividades 
(Procesos) 

Por ejemplo: 

• Estadísticas 

• Material publicado 

• 1 nspección 

• Encuestas 

• Informes de auditoría 

• Registros contables 

Se deben de identificar las fuentes existentes de información y para los casos en 
que no existan, es necesario establecer los medios para obtenerlas. Algunos 
ejemplos de medios de verificación pueden ser: 

Estadísticas existentes o preparadas especialmente 

Que pueden elaborarse para el cálculo de los indicadores de algunos programas. 
Las fuentes posibles de estadísticas son el INE, INEGI, CONAPO, CONEVAL; los 
distintos sectores (si es el caso, lo de Salud, Educación, Trabajo, Agricultura, 
Economía y Hacienda), y ciertos Organismos Internacionales (CEPAL, FAO OIT, 
FMI, etc.) y Organizaciones no Gubernamentales (ONG), según sea el caso. 
Pueden existir en el Instituto estadísticas útiles para el cálculo de los indicadores. 

Material publicado 

Aquel que contenga información útil para llevar a cabo la verificación del logro de 
los objetivos del programa. En la medida de lo posible, utilizar información pública 
disponible, así como las bases de datos de INEGI, FAO, PNUD, OCDE, Banco 
Mundial, así como de otros organismos nacionales e internacionales. 

V Página 34168 
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Inspección por parte de algún especialista 

En particular, se utiliza para verificar el logro de los componentes. 

El resultado de las encuestas 

Ya sea que se hayan realizado con otro fin o aquellas relacionadas con algún 
programa del Instituto. 

Los informes de auditoría y registros contables del programa 

Estos medios de verificación que se generan para el programa y que ayudan al 
cálculo de indicadores de costos y eficiencia. 

Finalmente, para aquellos casos en que no exista o falté información referente a los 
medios de verificación, deberá generarse las actividades necesarias para 
obtenerla, así como los siguientes lineamientos generales: 

• Si no se puede conseguir la información, habrá que considerar el cambio del 
indicador. 

• Si hay más de una fuente de información, verificar la consistencia de los 
datos entre las mismas. 

• Los medios de verificación deben de ser acordados con la Subdirección de 
Planeación y Evaluación. 

Pasos para la redacción de los medios de verificación 

Paso 1. Redactar los medios de verificación en la columna correspondiente. 

Este paso consiste en realizar un análisis de los diferentes medios de verificación 
disponibles y anotarlos en la columna correspondiente. 

Problemát 
Solución Resulta Medios de 

lea (Árbol 
(Árbol de Nivel Mlr- Resumen Narrativo do Indicadores verificación 

de 
problema) objetivos) Clave 

Mediant 

El que e/a El como 
través 

Fines. 
de \ 

Efectos. 
• Disminució 

. Porcentaje . 
A~• ~ • Alto n del nivel El incremento de Elecciones 

nivel de 
de 

Fin 
Disminuir del porcentaje 

Menor 
participaci -IFE 

abstenci 
abstencioni el nivel de 

de participación 
nivel de 

ón . Resultados 
onismo 

abstencioni 
Mediante de los 

abstenci 
ciudadana del PREP -smo 

ciudadanos • Porcentaje lEE smo 
(hombres) 

onismo 
de 
abstencioni 
smo 

Problema. Objetivo. Población Verbo Resultado 
enfoque en esperado 

Población Población de presente 
de enfoque 
enfoque • Ciudadano 

lncreme • Ciudada S Propós nto en la • Porcentaje 

• E~dio :~ nos (hombres) 
ita los participa de censal < 

(hombre 
Ciudadano Participa En mayor 

ción participaci sobre 
s) Descripción número de las ón ~artic1paci i\ 

del resultado S n 
elecciones ciudadan 

ciudadana 
Descripció esperado (hombres) a 

(hombres) ciudadana-
n del • lncrement 

(hombre 
/ INE 

__2r'Oblema o en el 
s) / v 
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• Particip porcentaje 
aren las de 
eleccion participaci 
es en ón en las 
menor elecciones 
porcent Magnitud 
aje (Meta) 

• Disminuci 
Magnitud ón del 
(linea 0.5% en la 
base) diferencia 

• 4.9% de de 
participa participaci 
ción ón de 
menor ciudadano 
en S en 
relación relación 
con las con las 
ciudada ciudadana 
nas S 

Causas. Medios. Verbo en 
1. los 1.Número de Producto terminado o pasado 
ciudadanos votantes en el servicio proporcionado participio 
no votan extranjero 
por incrementado . Los . Porcentaje . Reporte 
encontrars votan! de información 
e en el 2. Confianza es en votantes entregada 
extranjero. del ciudadano el en el votantes en 
2.Los sobre la extran extranjero extranjero -
ciudadanos utilidad de jero que lEE 
no votan voto recibe reciben 
porque incrementada n informació 
creen que 

Comp 1. Información de inform n 
sirva. opciones de voto a los ación . Reporte de 

1.1 División onente 
ciudadanos poblanos Entregada de Educación 

1.1No de opciones S 
en el extranjero opcion Porcentaje Cívica- lEE . 

existe de voto en el es de de 
informació extranjero. voto. ciudadano 
n sobre las 2.1 2. Mejor educación Impartida S que 
posibilidad lmplementaci cívica • Ciuda reciben 
es de votar ón de danos educación 
en el campañas recibe cfvica 
extranjero. positivas n 
2.1 sobre el educa 
Percepción Instituto. ción 

\ 
negativa cfvica 
sobre las 
elecciones. 

Sustantivo derivado de Complemento \ un verbo 

Del padrón Padrón • Porcentaje • Estad istl o 
ciudadanos de de programa -
poblanos en el ciudadan ciudadanos lEE 

1.2 Determinación extranjero. os poblanos 
poblanos en el 
en el extranjero 
extranjer identificado 

De cursos sobre o S 
el Instituto 

• Estad fstica 
2.1 Implementación • Porcentaje del programa 

Activid de -lEE 
a des Cursos ciudadanos 

sobre el participan! 
Instituto es en 

cursos 

~ 

'>o< 
/ )\ 

!/ 
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Matriz de Indicadores de Resultados - Supuestos 

Los supuestos representan un riesgo al que se enfrenta el programa y se encuentra 
fuera del control directo del área. Los supuestos se incorporan en la cuarta columna 
de la matriz. 

Resumen Indicadores de Medios de Supuestos 
Narrativo Desempeño Verificación 

Fin 
_(lmQ_acto) 
Propósito 

(Resultado) 
Componentes 
(Productos y 

servicios) 
Actividades 

1 

1 

(Procesos) 1'-. ,¡' 

Los planes y programas son creados con la idea de que serán realizables, sin 
embargo, existe el riesgo de incumplimiento. Según el tipo de riesgo los programas 
pueden demorarse, incrementar su costo, cumplir parcialmente, o inclusive, pueden 
fracasar completamente. 

Es importante tener presente que el cumplimiento de los Supuestos que se 
incorporan a la Matriz esta fuera del ámbito de gestión del área que ejecutará el 
programa. Es decir, el equipo debe considerar lo que se puede hacer para evitar la 
ocurrencia del riesgo. Si el riesgo puede ser evitado a un costo razonable, entonces 
deberán incorporarse a la estructura del programa los Componentes y las 
Actividades necesarias para evitarlo. En caso contrario, es necesario identificar las 
acciones que puedan solventar las contingencias y quiénes podían ejecutarlas. 

Para la redacción de los supuestos, sólo se deben consideran aquellos riesgos que 
tengan una probabilidad razonable de ocurrencia y que representan situaciones 
necesarias de solución. Adicionalmente, los supuestos deben ser redactados en 
forma positiva. 

Pasos para el diseño de supuestos 

Paso 1. Redactar los supuestos en el espacio correspondiente, como se muestra 
continuación: 
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Nivel Mir- Resumen Narrativo Resultado Clave Indicadores Medios de Supuestos 
verificación 

El que Mediante 1 a 
El como 

través de 

• Porcentaje . Atlas de Los ciudadanos 
El incremento de Elecciones- !FE participan 

del participaci . Resultados del activamente en las 
Fin Disminuir porcentaje de ón PREP -lEE elecciones 

el nivel de Menor nivel de 
abstencioni 

Mediante participación 
abstencionismo 

ciudadana 
de los • Porcentaje smo ciudadanos de 

(hombres) abstencion 
ismo 

Población Verbo en Resultado 
enfoque presente esperado . Porcentaje Los ciudadanos' 

Propó Los En mayor Incremento en la de . Estudio censal 
(hombres) participan 

participaci activamente en las 
sito Ciudadano Participan número de participación 

ón sobre elecciones 
S las ciudadana 

ciudadana participación 
(hombres) elecciones (hombres) 

(hombres) 
ciudadana- !FE 

Verbo en pasado 
participio 

• Porcentaje • Reporte Los ciudadanos 
de votantes información poblanos en el 
en el entregada extranjero participan 

• Los votantes en 
extranjero votantes en activamente en las 
que reciben extranjero - lEE elecciones 

el extranjero información 
reciben 

Entregada información de 
opciones de La ciudadanía acude • 3, voto. a capacitarse 

• Ciudadanos 
• Reporte de 

Impartida 
reciben 

Educación Clvica-

educación • Porcentaje lEE 

cívica de 
ciudadanos 
que reciben 
educación 
cívica 

Sustantivo Complemento 
derivado de un 
verbo 

Del padrón Padrón de • Porcentaje • Estadística o Todos los 
ciudadanos ciudadanos de programa- lEE ciudadanos \. 
poblanos en el poblanos en el ciudadanos poblanos en l 

1.3 Determinación extranjero. extranjero poblanos en extranjero S 

el extranjero identificados 
Activid identificados 
a des Cursos sobre el • Estadistica del 

De cursos sobre el Instituto programa - lEE La ciudadanía asiste 
Instituto • Porcentaje a la capacitación 

de impartida por el 
2.1 Implementación ciudadanos personal del 

participantes Instituto. 
en cursos 

~ 

Matriz de Indicadores de Resultados - Análisis Final \:1' 
La fase final de la elaboración de la Matriz consiste en revisar la consistencia de la\.;[\ 
información que se ha incorporado en ella y se realiza a través de tres análisis: 

1. Análisis de los supuestos. 

2. Análisis de la lógica horizontal, 

3. Análisis de la lógica vertical. 
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GUÍA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

1. Análisis de los supuestos 

Previa a la incorporación de un riesgo como supuesto a la MIR se deberá analizar 
la pertinencia de hacerlo así. A continuación, se esquematiza la lógica que 
podemos aplicar para la realización de dicho análisis. 

NO 

tE! ntSIO OS 

'll:\18tno1J 

pt01f011"11 

No Incluir 

SI 

¿El f'iulo 

•• 

NO 

No Incluir 

2. Análisis de la lógica horizontal 

SI 

tProbobll lcl 

.el de 

O<Uf"'Mí.t 
delrieqo? 

Poco 1 
Pro~obl 

No Incluir 

Muy 
Probabl 

Probabl 

Rt'lilar •l p"""'mo 
ldel>tlfrao• 111 -1o11es 
q"' doben kltrodoe.r>e 

p,¡ra 1>1 ror ololtcto do 
los sopuollot 

lnclo(rol 

IUP\11111\0 

Si el programa fue diseñado correctamente, la lógica horizontal de la matriz 
mostrará claramente relaciones causa-efecto (relación de derecha a 
izquierda). 

A través de la lógica horizontal se verifica que: 

• Se han identificado supuestos para cada nivel del resumen narrativo. 

• Los medios de verificación identificados son los necesarios y suficientes para 
obtener los datos requeridos para el. cálculo de los indicadores. 

• Los indicadores definidos permiten hacer un buen seguimiento de los 
objetivos y adecuadamente el logro del Programa. 
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Nivel Mir- Resumen Narrativo Resultado Indicadores Medios de Supuestos 
Clave verificación 

Mediante/ 
El que a través El como 

de 

l Disminuí El incremento del • Por.~e.ntaj~ de • Atlas de Los 
Fin · -":~ · · - Beeei'-'1 iG.S IFE-- i"G~.~Wm;-rel nivel porcentaje de ci<> ,¡, ui;;r,.-n"~· Q.,. .. lbnn~ n~> 

.... ;;¡~, .... ,.., ~~'11':'1'~'-':-' " UC IUO abstencionis • Porcentaje de PREP -lEE activamente 
abstenci ciudadanos 

m o abstencionismo en las 
onismo (hombres) elecciones 
Pobiaci Verbo en Resultado 

ón presente esperado 
enfoque 

Los 

Propósito Los Incremento . Porcentaje de . Estudio censal ciudadanos 

.A 
Ciudada 

En mavor número 
en la participación sobre (hombres) 

th~::;rA 
--l"eri'Wrpar-; 

de las elecciones p7~::r:: .. ié 
~OWW-WW' ~~f11c1pac1on , ¡, • - ¡;.¡; 

"4 s) (hombres) en las 
elecciones 

Producto terminado o Verbo en pasado 
servicio proporcionado participio 

• Los 
votantes Los 

1 . Información de en el • Porcentaje de • Reporte ciudadanos 
..A ~ 

extranjero votantes en el información poblanos en 

los ciudadanos 
rectO en ext~anjero que entregaoa e1 e~t~anjero Compon~ poblanos en el -Em~-.xl ' " 1 

tes 
extranjero n de información extranjero- lEE activamente 

opciones • en las 
de voto. elecciones 

2. Mejor educación 
Impartida • Reporte de 

cfvica • Ciudadano • Porcentaje de Educación C fvica-
S reciben ciudadanos que lEE La 

\ educación reciben ciudadanía 
crvrca educación cfvica acude a 

capacitarse 
Sustantivo derivado de Complemento 
un verbo 

Del padrón Padrón de • Porcentaje de • Estadística o Todos los 
ciudadanos ciudadanos ciudadanos programa- lEE ciudadanos 

<: poblanos en el poblanos en poblanos en el poblanos en 
í í.l'OeTel'ñflnacton extranjero. e1 extranjero extranjero e1 extranjero 

;w~.,íifie8tlv~ 
identificados 

Actividades Cursos sobre • Estadística del 
2.1 Implementación De cursos sobre el el Instituto • Porcentaje de programa - lEE 

Instituto ciudadanos La 
participantes en ciudadanía 
cursos asiste a la 

capacitación 
impartida 
por el 

'"'00" "' ~ Instituto, 

3. Análisis de la lógica vertical 

La lógica vertical de la matriz permite verificar la relación causa-efecto directa que 

\}' existe entre los diferentes niveles de la matriz (Relación de abajo hacia arriba) . 
.. . , 

-Para venf1car la relac1on causa efecto se deben de realizar las s1gu1entes 
preguntas: 

• ¿Las Actividades son suficientes para lograr cada Componente? 

• ¿Todas las Actividades son necesarias para lograr los Componentes? 

• ¿Los Componentes son suficientes para lograr el Propósito? 

• ¿Todos los Componentes son necesarios para lograr el Propósito? 
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Nivel 

Fin 

Propó 
sito 

Comp 
onente 

S 

Activid 
a des 

P.ROGRAMACIÓN PARA lA ElABORACIÓN DE lOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

• ¿El logro del Propósito ayuda o resulta en una contribución significativa al 
logro del Fin? 

• ¿El Fin contribuye de forma significativa al logro de un objetivo superior? 

El análisis busca determinar si al completar las Actividades por consecuencia se 
cumplen los Supuestos asociados a éstas y como resultado se producen los 
Componentes. 

M ir- Resumen Narrativo Resultado Clave 
Indicado Medios de Supuestos 

res verificación 

El que Mediante/ a El como 
través de . Porce . Atlas de Los ciudadanos 

ntaje Elecciones -IFE participan activamente en 

El de . Resultados del las elecciones 

incremento partici PREP- lEE 

del pació 
Disminuir el porcentaje n 

nivel de Menor nivel de ciuda 
abstencionis 

Mediante de 
abstencionismo dan a participació 

m o 
n de los • Porce 

ciudadanos ntaje 

(hombres) de 
absten 
cionis 
m o 

Población Verbo en Resultado 
enfoque presente esperado 

• Porce Los ciudadanos 
ntaje (hombres) participan 
de activamente en liiS 

En Incremento en la partici 
Estudio censal 

elecciones 
Los mayor 

pació 
. 

número de participación sobre Ciudadanos Participan 
las ciudadana n 

participación 

\ (hombres) ciuda elecciones (hombres) 
dan a 

ciudadana- /FE 

(hom 
bres) 

Producto terminado o servicio 
Verbo en \ proporcionado pasado 
participio 

Los ciudad nos 
• Porce . Reporte poblanos en el 

ntaje información extranjero particl an 
de entregada activamente en S 

votan! votantes en elecciones 
es en extranjero- lEE 
el 

• Los votantes en 
extran La ciudadanía acude 

el extranjero 
jero • Reporte de capacitarse 
que Educación Cívica-

4. Información de opciones de 
reciben recibe lEE 

~ 
información de voto a los ciudadanos poblanos Entregada 
opciones de 

n 
en el extranjero inform 

voto. 
ación 

"'*'' "'""~ 
• Ciudadanos 

. 
5. Impartida 

reciben 

::::::::: 
educación 

• Porce cfvica 
ntaje 

,S ~ 
de 
ciudad 

~ 

~ ~ 
educa 

~ ción 
cívica 

Sustantivo derivado de un verbo Compleme ---..._¡ 
nto 

\ 
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Nivel 

Fin 

Propósit 
o 

Compon 
entes 

r 

PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

Del padrón Padrón de • Porce • Estadística o Todos los ciudadanos 
ciudadanos ciudadanos ntaje programa- lEE poblanos en el 
poblanos poblanos en el de extranjero son 

1.2 Determinación en el extranjero ciudad identificados 
extranjero. anos 

,.,, , sos. sob<P 
poblan 

~ r~¡ ~ad~cr~ l~~e ~ Pi -1 L 2.1 Implementación Instituto el orowama - lEE c;;g~citaci~n: ]~=~~d 
u e cursos extran¡ por e1 personal el 
sobre el ero Instituto. 
Instituto identifi 

ca dos 

• Porce 
ntaje 
de 
ciudad 
anos 
partici 
pantes 
en 
cursos 

Si se producen los Componentes detallados en la MIR y se cumplen los Supuestos 
asociados a estos, se logrará el Propósito del Programa. 

M Ir- Resumen Narrativo 
Resultado 

Indicadores 
Medios de Supuestos 

Clave verificación 
Mediante/ 

El que a través El como 
de 

Disminuir 
El incremento del 

Menor nivel 
. Porcentaje de . Atlas de Los ciudadanos 

el nivel de 
porcentaje de 

de 
participación Elecciones -IFE participan 

abstencioni Mediante participación de los 
abstencionis 

ciudadana . Resultados del activamente en las 
ciudadanos • Porcentaje de PREP-IEE elecciones 

smo (hombres) m o 
abstencionismo 

Población Verbo en Resultado 
enfoque presente esperado 

·~p,a_ 
Incremento . Porcentaje de Estudio censal 

Los ciudadanos 
la participación • (hombres) participan 

En mayor número de en 
sobre ..g_.,,¡;,..;..,an participación ciudadana activamente en las - ..Jas elecciones ciudadana (hombres) 
participación elecciones \ (hol nbres) 

...(!lo.mbres) 
ciudadana- IFE -Producto terminado o Verbo en - \ servicio proporcionado participio ~ 

Los - ----=::::--. -D votantes ciudad nos 
el t-en • Porcentaje de • Reporte poblanos en el 

1. Información de extranjero votantes en el información extranjero partlci an 
opciones de voto a los reciben extranjero que entregada activamente en as 
ciudadanos poblanos Entregada informació reciben votantes en elecciones 
en el extranjero n de información extranjero - lEE ... 

peien . . ~ra~a acud 
da~cto 

2. Mejor educación Impartida 
• Reporte de a capac· arse 

cívica • Ciudadano 
• Porcentaje de Educación Cívica-

S reciben 
ciudadanos lEE 

educación que 

cívica 
reciben 
educación cívica 

Sustantivo derivado de Complemento 
un verbo 

Del padrón Padrón de • Porcentaje de • Estadística o Todos los 
ciudadanos ciudadanos ciudadanos programa- lEE ciudadanos r-
poblanos en el poblanos en poblanos en el poblanos en ~1 

1.1 Determinación extranjero. el extranjero extranjero 
Actividad identificados 

extranjero n ~ 
identificados 

La ""'"'"" ···:~ ~ es 
Cursos sobre • Estadística del 

2.1 Implementación De cursos sobre el el Instituto • Porcentaje de programa - lEE 
Instituto ciudadanos a la capacitación 

participantes en impartida por el '-" 
cursos ¿ personal del 

Instituto. 
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Nivel 

Fin 

Propó 
sito 

Comp 
onente 

S 

Activid 
a des 

Nivel 

Fin 

Propósit 
o 

Compon 
entes 

Si se logra el Propósito del Programa y se cumplen los Supuestos asociados a éste, 
se contribuirá al logro Fin. 

Mlr- Resumen Narrativo 
Resultado 

Indicadores 
Medios de Supuestos 

Clave verificación 

El que 
Mediante 1 a El como 

través de 

Disminuir 
El incremento del 

Menor nivel 
. Porcentaje de . Atlas de Los ciudadanos 

eln iv~~ porcentaje de de 
participación Elecciones- IFE participan 

abster,~ioni '-~ participación de los abstencionis 
ciudadana • Resultados del activamente en las 

smo '("" 
ciudadanos • Porcentaje de PREP -lEE elecciones 

\fi'Omai'SSl. m o 
abstencionismo --Población Verbo en 1 o -----enfoque presente esperado 

Los 
Incremento , ~ ~ntaie de . censal Los ciudadanos 
en la particlpaCJon -~ ri~mbres) participan Ciudadano 

Participan 
En mayor número de 

participación ciudadana Uvame~ las ~ ~~ 
partoc 

(t{ombres) dUtlltu"''" l"""'"'"~l uouuau«ua- r r c 1 .,eccttme 
~~,¡:es, 

Producto terminado o servicio Verbo en pasado ~ 

proporcionado participio 

• Los 
votantes Los ciudadanos 
en el . Porcentaje de . Reporte poblanos en el 
extranjero votantes en el información extranjero participan 

6. Información de opciones de reciben extranjero que entregada activamente en las 
voto a los ciudadanos Entregada informació reciben votantes en elecciones 
poblanos en el extranjero n de información extranjero- lEE 

opciones . 
de voto. La ciudadanía acude 

7. Mejor educación cívica Impartida • Reporte de a capacitarse . Ciudadano 
Porcentaje de Educación Cfvica-

reciben • S ciudadanos que lEE 
educación 
cívica reciben 

educación cívica 
Sustantivo derivado de un Complemento 
verbo 

Del padrón Padrón de • Porcentaje de • Estadistica o Todos los 
ciudadanos ciudadanos ciudadanos programa- lEE ciudadanos 
poblanos en el poblanos en poblanos en el poblanos en el 

1.3 Determinación extranjero. el extranjero extranjero extranjero son 
identificados identificados 

Cursos sobre • Estadística del 
2.1 Implementación De cursos sobre el el Instituto • Porcentaje de programa- lEE La ciudadanía asiste 

Instituto ciudadanos a la capacitación 
participantes en impartida por el 
cursos personal del 

Instituto. 

Si se contribuyó al logro Fin y se mantienen vigentes los Supuestos asociados a 
éste, se garantizará la sustentabilidad de los beneficios del Programa. \ 

Mir- Resumen Narrativo 
Resultado 

Indicadores 
Medios de Supuestos \ Clave verificación 

El que 
Mediante 1 a 

El como \ través de 

Disminuir El incremento del Menor nivel • Porcentaje de • Atlas de Los ciudadanos \ 

PI nivel M~ porcentaje de rle . participación Elecciones -IFE partlci~ 
l l abstenclonl 

IVI<:Uidllte' -¡:tanicf¡mcl~n~ 
abstencionis 

~,; otlli11'udnd . ""' ., ... ,IV'~ en las 
~~" n . F!ls) nc<:n. 

smo (hombres) m o 
abstencionismo ~ 

Población Verbo en Resultado 
enfoque presente esperado 

Incremento . Porcentaje de Los ciudadanos 
Los • Estudio censal 

(hom""'' P.rt~~ Ciudadano En mayor número en la participación sobre 
S 

Participan 
de las elecciones 

participación ciudadana 
participación 

activamente en 1 s 

(hombres) ciudadana (hombres) ciudadana- IFE 
elecciones (\ 

(hombres) 
Producto terminado o servicio Verbo en pasado 

/ \ proporcionado participio 
e. Información de opciones de • Los 

"/ voto a los ciudadanos Entregada votantes 
poblanos en el extranjero en el 

1\ 

1'\ 

~1\ 
¡....¡ 
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Nivel 
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Propósit 
o 
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Actividad 
es 

GUÍA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

extranjero • Porcentaje de • Reporte Los ciudadanos 
reciben votantes en el información poblanos en el 

9. Mejor educación civica Impartida informació extranjero que entregada extranjero participan 
n de reciben votantes en activamente en las 
opciones información extranjero- lEE elecciones 
de voto. . 

• Ciudadano . Reporte de la ciudadania acude 
S reciben . Porcentaje de Educación Cívica- a capacitarse 
educación ciudadanos que lEE 
cívica reciben 

educación cívica 
Sustantivo derivado de un verbo Complemento 

Del padrón Padrón de • Porcentaje de • Estadística o Todos los 
ciudadanos ciudadanos ciudadanos programa- lEE ciudadanos 
poblanos en el poblanos en poblanos en el poblanos en el 

1,4 Determinación extranjero. el extranjero extranjero extranjero son 
identificados identificados 

Cursos sobre • Estadistica del 
2.1 Implementación De cursos sobre el el Instituto • Porcentaje de programa - lEE la ciudadania asiste 

Instituto ciudadanos a la capacitación 
participantes en impartida por el 
cursos personal del 

Instituto. 

El análisis final debe buscar la coherencia en la Matriz, como a continuación se 
muestra. 

Mir- Resumen Narrativo Resultado 
Indicadores 

Medios de Supuestos 
Clave verificación 

El que Mediante/ a El como 
través de 

Disminuir el.., 
El incremento del 

Menor nivel 
. Porcentaje de . Atlas de l os ~~anos 

~ rusja-$ P'Jel~lé. ,...le ;;al lr-L- ~W,¡;J~ 
~-~&( -ro-- -. . .. 

.. •rl<> In" de duri"rl""" . RAo.llll"rlno. r! .. l a_t_tiv_a.menle n las 
a do!1ni( -------== os 

i:fSiS!IdOIIÍS 
• Porcentaje de PREP -lEE elecclonesY 

m o 
res m o 

abstencionismo 
Población Verbo en Resultado -enfoque 11resente es119rado ----1'--- .... 

Jer ncrememo . 1-'orcenta¡e 
· -Es~"l.Q. I,;ILIU~~OS ce 

En mayor numero de 
. . ;-¿r 

sobre 
c1pan 

Ciudadan~<;:~ las elecciones 
participación ciudadana 

participación 
¡tcflvamente ~n las 

(hombres) ~ ciudadana (hombres) elecciones 
r-- (hombres} ciudadana- IFE 

Product.o terminado o servlcTO--~~~ proporcionado ::~.!'!10 t---- ~~~ 
~ S los ci uda~anos 

en el 

~ extranjero 
• Porcen e poblanos en el 

votantes en e · -•-rmac extranjero partl ipan 
10. Información de opciones de reciben extranjero que entreg -,..._ ~~nte ;..n las voto a los ciudadanos poblanos Entregada informació ,,..,;¡.,,.n_ E extran¡ero n a e información extranjero- lEE --

Me¡oredu~~ devoto. • 
11 . 

~ 
La cludadanra acu e 

~ ---- • Ciudadano 
• Reporte de a capacitarse 

• Porcentaje de Educación Cívica-

~ ¡--_ s reciben ciudadanos que lEE 
eOtiW.Cl.Q.n 

~~----~ ón cívica 
Sustantivo derivado de un verbo Complemento r-- ...__ 1 

Del padrón Padrón de • Pareen~ . · o Todos los \ 
ciudadanos ciudadanos ciudadanos am~~=~os 
poblanos en el poblanos en poblanos en el ~en el 

1.5 Determinación extranjero. el extranjero extranjero son 
identificados 

. 

Cursos sobre • Estadística del 

,, """"r'' ·:~ ~ 2.1 Implementación De cursos sobre el el Instituto • Porcentaje de programa - lEE 
r.sli . M!JQ¡;}-;:¡-

1 - cl\aC1 n ¡\ .. 
"" lmoartlda r 1 

cursos / personal Y de 
Instituto. 

V 
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Verificación del diseño de la MIR 

La MIR debe tener una cierta consistencia para poder ser puesta a consideración 
de la Junta Ejecutiva del Instituto, por lo que debe ser analizada por el personal de 
la SPE con el fin de verificar su diseño. El análisis y evaluación se debe realizar 
bajo el mismo parámetro para todas las áreas en las siguientes dimensiones y 
subdimensiones, con la ponderación que a continuación se presenta: 

Dimeri.sj6ri : ·:/ · .· . 

Subdimensión Ponderación . . 

Alineación estratégica 
Alineación 40% 

Estructura Analítica 60% 

Fin 10% 
Diseño de las MIRe Propósito 20% 

indicadores Componentes 20% 
Actividades 50% 

Lógica interna Vertical 50% 
Horizontal 50% 

El resultado de cada dimensión será dentro de una escala de O a 100 y el grado 
final de la MIR será el promedio de los resultados de las tres dimensiones de 
medición. 

Punta·e Grado 
90-100 Consistente 
80-90 Parcialmente consistente 
70-80 Poco consistente 
0-60 1 nconsistente 

El puntaje mínimo para aprobar las MIRes de 85 puntos y será determinado por el 
personal de la SPE. 

Diagnóstico del diseño MIR 

La SPE debe de realizar un diagnóstico de cada MIR de las áreas del Instituto e 
informar a estas el resultado, con la finalidad de mejorar su dise~ 
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PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

El instrumento a aplicar es el siguiente: 

Instituto Electoral del Estado 
Diagnóstico del diseño de la Matriz de Indicadores de Resultados 

Subdirri:enell)oés . 

1) Ahneacrón 40 

1.1 Está identificado el objetivo del eje de política 
pública del PED al cual está Vinculado el Programa 
Presupuestario. 
1.2 Está identificado el objetivo sectorial al cual está 
vinculado el ProQrama Presupuestario. 
1.3 Está identificado el objetivo estratégico de la 
Dependencia o Entidad (Programa Institucional) al cual 
está vinculado el Programa Presupuestario. 
1.4 De lo anterior, existe una relación lógica de 
vinculación y/o contribución de los objetivos plasmados 
:m la MIR del Programa Presupuestario con los 

"' 
) bj_etivos estraté¡:¡icos antes señalados. .. ... 

u 2) Estructura Anahtrca y Anallsrs de 
:~ 1 P bl .. Ob' f 60 .... 
"' ... 
t: 
cv 
e 
'0 
"ü 

"' cv 
e 

< 

a o acron lje IVO 

2.1 El problema o necesidad prioritaria al que va dirigido 
~1 Programa Presupuestario está correctamente 
dentificado y claramente definido Sintaxis: (población 
:> área) + (Problema Central) + (Magnitud 
2.2 La población que presenta el problema y/o 
1ecesidad (población potencial) está claramente 
jefinida y se¡:¡mentada por sexo (hombres y mujeres}. 
2.3 El programa cuantifica y caracteriza con base a los 
;riterios de focalización de la población de Referencia, 
Potencial, Objetivo y Atendida (Beneficiarios) 
segmentada por sexo (hombres y mujeres) 

y 

2.4 Son adecuados los criterios de focalización. 

2.5 Se tiene identificado y cuantificado quienes reciben 
los apoyos del Programa Presupuestario (P. Atendida o 
Beneficiarios) con relación a la población potencial y 
objetivo, así como segmentada por sexo (hombres y 
mujeres) 

2.6 El objetivo del programa equivale a la solución del 
problema planteado. 
2.7 Los medios son precisos tanto para la solución de 
cada una de las causas del problema como para el logro 
del objetivo y contribuyen a los fines del programa. 
2.8 Existe congruencia en la cadena de medios -
objetivos - fines, con la cadena de causas - problema 
- efectos y así como los objetivos de fin - propósito -
componente plasmados en la MI R. 
2.9 En general existe vigencia y un adecuado análisis 
de la estructura analítica, elaborado por el Programa 
Presupuestario, sobre la problemática detectada que 
sustente la razón de ser del programa. 
TOTAL - 2 Rubros de alineación estratégica 

il'! ••• , ......... 

lEE r~ . ·~ 
l"lti'Mo f!KiorPI d.,¡ EJIGdo \., """ / 

fUt>IJ ,-, • . 7 

Área: 

Pon de Puntaje Total(%) Observacio Recomendaci 
ración Obtenido nes ones 

(%1 

10 

5 

5 

20 

8 

8 

8 

4 

3 

6 

6 
1 

10 

7 

100 / ;0 

~ 
\) 

V 
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GUÍA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

«> IEE Í~ .. · ____ ,....., ~ .. 
• ' ... . 

Instituto Electoral del Estado 
Diagnóstico del diseño de la Matriz de Indicadores de Resultados 

Área: 

$Libdimen8iones 
Ponderación 

(%) 
Puntaje 

Obtenido 
Total 
(%) 

Observaciones 

z ¡¡: 1) Fin 25 

1 . 1 La matriz cuenta con la 
descripción del objetivo a nivel de 
Fin y está claramente definido 
Sintaxis: Verbo infinitivo 
(contribuir) + Que + Mediante 1 
a través + El cómo. 
1.2 El fin contribuye a la solución 
del problema y existe una 
relación lógica con los objetivos 
estratégicos. 
1.3 La matriz cuenta con 
indicadores a este nivel de 
objetivo y cumple con las 
atribuciones siguientes: 

... 
o 
"O 
Cll 
u 
:0 
e 

A) Claridad 
A.1 El nombre del indicador 
es autoexplicativo y cumple 
su sintaxis. 
Sintaxis: (Relación 
aritmética) + (factor 
relevante) + 
A.2 La fórmula de cálculo 
del indicador es coherente 
con su nombre 
A.3 Existe coherencia 
dentro de los elementos 
(numerador y denominador) 
que conforman la fórmula de 
cálculo del indicador 
A.4 La unidad de medida del 
indicador corresponde a lo 
que se pretende medir 
A.5 La descripción de las 
variables de la fórmula de 
cálculo permite tener 
claridad sobre cualquier 
concepto incluido en la 
misma 
B) Relevancia 
8.1 El indicador refleja un 
factor o variable central del 
logro del objetivo 

8.2 El ámbito de 
desempeño del indicador 
corresponde al nivel de 
objetivo de la matriz 
(Impacto - Resultados, 
Producto, Proceso), Tipo 
(Estratégico - Gestión) y 

5 

5 

2 

2 

J 

Recomendaciones 
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GUÍA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

Dimensión (Eficiencia. 
Eficacia, Calidad y 
Economía) 

8.3 El indicador está 
asociado a una meta (s) 
especifica (s) , de acuerdo a 
la frecuencia de medición 
establecida 
8.4 El indicador está 
asociado a algún indicador 
del PED y está alineado a 
este 
8.5 El sentido del indicador 
permite realizar análisis 
longitudinales en el tiempo y 
guarda congruencia con el 
sentido del indicador 
(Ascendente, Descendente, 
ReQular e Irregular} 
C) Monitoreable 

C.1 El indicador tiene un 
valor de linea base para su 
seguimiento 

C.2 El indicador tiene 
establecido el año de la 
línea base 

C.3 La frecuencia de 
medición del indicador es 
consistente con los medios 2 
de verificación planteados 
C.4 Es consistente la 
frecuencia de medición 
entre el numerador y el 
denominador 
C.5 Los medios de 
verificación identificados 
corresponden a lo que 
busca medir el indicador 

O) Adecuado 

D.1 El indicador está 
expresando como una 
relación entre dos o más 
variables 
D.2 Los valores de la meta 
concuerdan con el "tipo de 

2 
valor de la meta" (absoluto) 
que se establece en la Ficha 
Técnica del indicador 
D.3 Existe congruencia en el 
establecimiento de metas 
anuales y sexenales 

1.4 La matriz tiene especificados 
los medios de verificación para 
cada uno de los indicadores a 4 
nivel de Fin 
1.5 La matriz tiene especificados ,¡ fe los supuestos necesarios para la 3 
sostenibilidad de la contribución 
realizada por el programa al logro 

~~ ~ del Fin 

V Página 
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GUÍA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

Instituto Electoral del Estado 
Diagnóstico del diseño de la Matriz de Indicadores de Resultados 

Area: 

Subdlmensiones 
Ponderación Puntaje Total 

Observaciones Recomendaciones (%) Obtenido (%) 
11) Propósito 25 1 

2.1 La matriz cuenta con la 
descripción del objetivo a nivel . 
Propósito y específica, como sujeto, 
cual es la población objetivo del 
programa y como predicado, la 

4 manera como el programa le impacta. 
Sintaxis: Sujeto= Población 
enfoque+ Verbo presente 
(participan) + 
complemento/resultado esperado. 
2.2 La población objetivo establecida 
en el objetivo de propósito es 
congruente con la establecida en el 4 
problema y el análisis de la población 
objetivo. 
2.3 El Propósito corresponde a la 
solución del problema y existe una 
relación lógica con los objetivos 3 
Estratégicos del PED, Sectorial o 
Institucional. 
2.4 La matriz cuenta con indicadores 
a este nivel de objetivo y cumple con 
las atribuciones siguientes: 

A) Claridad 
A.1 El nombre del indicador es 
autoexplicativo y cumple su l. 
sintaxis. 
Sintaxis: (Relación aritmética) 
+ (factor) +(contexto) 
A.2 La fórmula de cálculo del 
indicador es coherente con su 
nombre. 

..... A.3 Existe coherencia dentro de 
o los elementos (numerador y "O 2 ro denominador) que conforman la u 
'6 fórmula de cálculo del indicador . 
. !: 

A.4 La unidad de medida del Qj 
"O indicador corresponde a lo que 
"O pretende medir. ro 
:2 A.5 La descripción de las Cii 
ü variables de la fórmula de 

cálculo permite tener claridad 
sobre cualquier concepto 
incluido en la misma. {' 
B) Relevancia ,.....__ 

8.1 El indicador refleja un factor 

1 

\.. 
o variable central del logro del 
objetivo. 

2 8.2 El ámbito de desempeño del l/ 1 v indicador corresponde al nivel de 
objetivo de la matriz (Impacto - 1 

1) 

~ 

~ P á g i n a 49 1 68 
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Resultados, Producto, Proceso), 
Tipo (Estratégico - Gestión) y 
Dimensión (Eficiencia. Eficacia, 
Calidad y Economía). 
8.3 El indicador está asociado a 
una meta (s) especifica (s), de 
acuerdo a la frecuencia de 
medición establecida. 
8.4 El indicador está asociado a 
algún indicador del PED y está 
alineado a este. 
8.5 El sentido del indicador 
permite realizar análisis 
longitudinales en el tiempo y 
guarda congruencia con el 
sentido del indicador 
(Ascendente, Descendente, 
ReQular e Irregular). 
C) Monitoreable 
C.1 El indicador tiene un valor de 
linea base para su seguimiento 
C.2 El indicador tiene 
establecido el año de la línea 
base 
C.3 La frecuencia de medición 
del indicador es consistente con 
los medios de verificación 2 
planteados. 
C.4 Es consistente la frecuencia 
de medición entre el numerador 
y el denominador. 
C.5 Los medios de verificación 
identificados corresponden a lo 
que busca medir el indicador. 
O) Adecuado 
D.1 El indicador está expresando 
como una relación entre dos o 
más variables 
D.2 Los valores de la meta 
concuerdan con el "tipo de valor 
de la meta" (absoluto) que se 2 
establece en la Ficha Técnica 
del indicador 
0.3 Existe congruencia en el 
establecimiento de metas 
anuales y sexenales 

2.5 La matriz tiene especificados los 
medios de verificación para cada uno 3 

/ de los indicadores a nivel de Propósito r 
2.6 La matriz tiene especificados los 

~J \ ~ supuestos a nivel de Propósito que 3 
permiten cumplir con el Fin r 
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GUÍA METODOLÓGICA DE I>ROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

., lEE,; ... .., Instituto Electoral del Estado 
---..- "; Diagnóstico del diseño de la Matriz de Indicadores de Resultados 

Área: 

SubdJmensiones 
Ponderación Puntaje Total 

Observaciones Recomendaciones 
(%) Obtenido {%) 

111) Componentes 25 

3.1 La matriz tiene especificados 
los Componentes en la forma de 
los bienes o servicios que el 6 
programa entrega a sus . 
beneficiarios y cumple con la 
sintaxis establecida. 
3.2 La matriz cuenta con 
indicadores a este nivel de 
objetivo y cumple con las 
atribuciones siguientes: 

A) Claridad 

A. 1 El nombre del indicador 
es autoexplicativo y cumple 
su sintaxis. 
Sintaxis: {Relación 
aritmética) + (factor) + 
(contexto). 
A.2 La fórmula de cálculo 
del indicador es coherente 

en con su nombre. 
w A.3 Existe coherencia 1-z dentro de los elementos w z (numerador y denominador) 2 
o que conforman la fórmula de ll.. 
:E cálculo del indicador. 
o L.. 

A.4 La unidad de medida del o o 
'O 

~ indicador corresponde a lo 
'6 _g_ue pretende medir. 
.5 A.5 La descripción de las 
Qj 
'O variables de la fórmula de 
'O cálculo permite tener ro 
:2 claridad sobre cualquier -¡;¡ 

concepto incluido en la ü 
misma. 

B) Relevancia 

B.1 El indicador refleja un 
factor o variable central del 
logro del objetivo. 
8.2 El ámbito de 
desempeño del indicador 
corresponde al nivel de r r--
objetivo de la matriz 2 ( [\ ~ (Impacto - Resultados, 
Producto, Proceso), Tipo 

1 \ ~ (Estratégico - Gestión) y 
Dimensión (Eficiencia. 
Eficacia, Calidad y 
Economía) . " ()~ P á g i n a 51 1 68 

.. ~ ... 



9.3 El indicador está 
asociado a una meta (s) 
especifica (s), de acuerdo a 
la frecuencia de medición 
establecida. 
9.4 El indicador está 
asociado algún indicador 
del PED y está alineado a 
este. 
8.5 El sentido del indicador 
permite realizar análisis 
longitudinales en el tiempo y 
guarda congruencia con el 
sentido del indicador 
(Ascendente, Descendente, 
Regular e Irregular). 

C) Monitoreable 

C.1 El indicador tiene un 
valor de línea base para su 
seguimiento. 
C.2 El indicador tiene 
establecido el año de la 
línea base. 
C.3 La frecuencia de 
medición del indicador es 
consistente con los medios 

2 de verificación planteados. 
C.4 Es consistente la 
frecuencia de medición 
entre el numerador y el 
denominador. 
C.5 Los medios de 
verificación identificados 
corresponden a lo que 
busca medir el indicador. 

O) Adecuado 
0 .1 El indicador está 
expresando como una 
relación entre dos o más 
variables. 
0.2 Los valores de la meta 
concuerdan con el "tipo de 

2 valor de la meta" (absoluto) 
que se establece en la Ficha 
Técnica del indicador. 
0.3 Existe congruencia en el 
establecimiento de metas 
anuales y sexenales. 

3.3 La matriz tiene especificados 
los medios de verificación para 

6 cada uno de los indicadores de 
Componentes. 
3.4 La matriz tiene especificados 

1 
rr-... 

los supuestos a nivel de 
5 ~ [\ ) Componentes que permiten 

cumplir con el Propósito. ¡v 

~ \) 

P á g i n a 52 1 68 

---- ----- ~- ~ . 
.._._ - 1 .... 



tn 
w e 
~ e 
> ¡::: 
(.) 
~ 

-

GUÍA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

Instituto Electoral del Estado IEE (J' ' ' 
·--- \ ~ 

Diagnóstico del diseño de la Matriz de Indicadores de Resultados 
Área: 

Subdimensiones 
Pond,ración Puntaje Total 

Observaciones 
(%) Obtenido (%) 

IV) Actividades 25 

4.1 La matriz tiene especificadas 
las actividades correspondientes 
a cada componente 8 
Sintaxis: Verbo en Infinitivo + 
cuantificación +complemento. 
4.2 La matriz cuenta con 
indicadores a este nivel de 
objetivo y cumple con las 
atribuciones siguientes: 

A) Claridad 

A.1 El nombre del indicador 
es autoexplicativo y cumple 
su sintaxis. 
Sintaxis: (Relación 
aritmética) + (factor) + 
(contexto) 
A.2 La fórmula de cálculo 
del indicador es coherente 
con su nombre. 
A.3 Existe coherencia 
dentro de los elementos 
(numerador y denominador) 3 
que conforman la fórmula de 
cálculo del indicador. 
A.4 La unidad de medida del ... 

o 
indicador corresponde a lo "C 

!1l u que pretende medir. 
'5 

A.5 La descripción de las -~ 
Qi variables de la fórmula de 
"C cálculo permite tener ' 
"C 
!1l claridad sobre cualquier :!2 
(ij concepto incluido en la 
ü misma. 

8) Relevancia 

8.1 El indicador refleja un 
factor o variable central del 
logro del objetivo. 
8.2 El ámbito de 
desempeño del indicador 
corresponde al nivel de 
objetivo de la matriz 

3 (Impacto - Resultados, 
Producto, Proceso), Tipo 
(Estratégico - Gestión) y 

V Dimensión (Eficiencia. 
Eficacia, Calidad y 

"' Economia) . 
8 .3 El indicador está N 

JI 

Recomendaciones 

\ 

/" ¡-.. 

l'' 
1'"' 

\ 
f./ 
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asociado a una meta (s) 
especifica (s), de acuerdo a 
la frecuencia de medición 
establecida. 
8.4 El indicador está 
asociado algún indicador 
del PED y está alineado a 
este. 
8.5 El sentido del indicador 
permite realizar análisis 
longitudinales en el tiempo y 
guarda congruencia con el 
sentido del indicador 
(Ascendente, Descendente, 
Regular e Irregular) . 

C) Monitoreable 

C.1 El indicador tiene un 
valor de linea base para su 
seguimiento. 
C.2 El indicador tiene 
establecido el año de la 
línea base. 
C.3 La frecuencia de 
medición del indicador es 
consistente con los medios 

3 de verificación planteados. 
C.4 Es consistente la 
frecuencia de medición 
entre el numerador y el 
denominador. 
C.5 Los medios de 
verificación identificados 
corresponden a lo que 
busca medir el indicador. 

D) Adecuado 
0.1 El indicador está 

1\ expresando como una 
relación entre dos o más 
variables. 
0.2 Los valores de la meta 
concuerdan con el "tipo de 

3 valor de la meta" (absoluto) 
que se establece en la Ficha 
Técnica del indicador. 
0.3 Existe congruencia en el 
establecimiento de metas 
anuales y sexenales. 

4.3 La matriz tiene especificados 
1 
~ 

los medios de verificación para 

1 cada uno de los indicadores de 5 \ ~ Actividades. ' ~ V 
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Instituto Electoral del Estado 
Diagnóstico del diseño de la Matriz de Indicadores de Resultados 

Área: 

Rubros y Sub-rubros de Ponderación Puntaje Total Diagnóstico de la Lógica Interna de Observaciones Recomendaciones 
la Matriz., de Indicadores (%) (1/10) (%) 

1) Lógica Vertical 50 

1.1 Las actividades 
detalladas son las 
necesarias y suficientes 

3 para producir y/o 
entregar cada 
componente. 
1.2 Los componentes 
son los necesarios y 

6 suficientes para lograr el 
propósito del proqrama. 
1.3 El propósito es claro, 
único y representa un 
cambio especifico en las 6 
condiciones de vida de la 
población objetivo. 
1.4 Es razonable esperar 
que el logro del propósito 
implique una 6 
contribución significativa 
al logro del fin. 
1.5 El fin está claramente 
vinculado con el objetivo 

6 estratégico de la 
dependencia o entidad . 
1.6 Los supuestos de 
sostenibilidad a nivel de 
Fin representan 
situaciones externas al 2 
ámbito de control del 
programa y son los 
necesarios y suficientes. 
1.7 Los supuestos 
Propósito - Fin 
representan situaciones 
externas al ámbito de 2 
control del programa y 
son los necesarios y 
suficientes. 
1.8 Los supuestos r 
Componentes -
Propósito representan \ r\ J 
situaciones externas al 
ámbito de control del 2 \: programa y son los 
necesarios y suficientes. 1 

" / 

V P á g i n a SS 1 68 
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. 1. . l • PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS P.ROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

1.9 No existe duplicidad 
entre los cuatro niveles 
de objetivos (mismo 
objetivo en dos niveles 
con distintas palabras). 
1.1 O En general la lógica 
vertical de la matriz de 
indicadores del 
programa es clara y 
valida en su totalidad. 

11) Lógica 
Horizontal 

2.1 Existen indicadores 
para medir el desempeño 
del programa a nivel de 
Fin, Propósito, 
Componentes y 
Actividades. 
2.2 Los indicadores a 
nivel de Fin, Propósito, 
Componente permiten 
monitorear el programa y 
evaluar adecuadamente 
el logro del Fin, Propósito 
y Componentes 
respectivamente. 
2.3 Los indicadores de 
Fin, Propósito y 
Componente son claros, 
relevantes, económicos, 
adecuados y 
Monitoreables. 
2.4 Los indicadores 
incluidos en la matriz de 
indicadores cuentan con 
Ficha Técnica y tienen 
identificada su lfnea base 
y temporalidad en la 
medición. 
2.5 Los medios de 
verificación identificados 
para los indicadores de 
Fin, Propósito y 
componentes son los 
necesarios y suficientes 
para obtener la 
información requerida 
para el cálculo de los 
datos y su eventual 
verificación externa 
(monltoreo). 
2.6 Se consideran válidos 
los supuestos del 
programa tal como 
figuran en la matriz de 
indicadores. 
2.7 En general la lógica 
horizontal de la matriz de 
indicadores se valida en 
su totalidad. 

7 

10 

50 

7 

7 

7 

7 

7 

5 

10 1 
1 

r 
e 
\ 
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Valoración de la MIR Institucional 

La valoración y observaciones realizadas a la MIR Institucional son derivadas de la 
aplicación del cuestionario Valoración de la Calidad de la Matriz de Indicadores para 
Resultados del programa Presupuestario (VACMIR) por parte de la Dirección de 
Programación, Seguimiento y Análisis de Gasto, con el propósito de determinar la 
calidad y congruencia de la información definida en la MIR del PP. 

FICHA TÉCNICA DE LOS INDICADORES 

El seguimiento al cumplimiento de la MIR es a través de los indicadores de 
desempeño. Estos se encuentran integrados en una ficha técnica, la cual deberá 
contener los siguientes elementos: 

F,.o:u.,.u::t•de ,. .. ,. 
Unld.d dio Utedlde 

'll'alotilltie\lll~l.l-.. 
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GUÍA METODOLÓGICA DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2025 

1. Alineación Estratégica 

Estrategia Enfocada 

Son aquellas estrategias diseñadas a partir de los retos identificados que enfrenta 
el Instituto, así como también, se encuentran dentro del PEI aprobado por el 
Consejo General del Instituto mediante acuerdo CG/AC-008/03. 

Resumen Narrativo 

Muestra los objetivos que se buscan alcanzar con el Programa Presupuestario, en 
él se redactaran los objetivos por cada nivel de la Matriz (Fin, Propósito, 
Componentes, Actividades). 

Resultado Clave 

Es el resultado que se espera obtener con la ejecución del Programa. 

2. Datos de Identificación del Indicador 

Nombre del Indicador 

Es la expresión que identifica al indicador y que manifiesta lo que se desea medir 
con él y se deben seguir las siguientes recomendaciones: 

• El nombre expresa la denominación precisa con la que se distingue al 
indicador, no repite al objetivo. 

• Debe ser claro y entendible en sí mismo, pero no presentarse como 
definición. 

• No contiene el método de cálculo, pero debe ser consistente con el mismo. 

• Debe ser único y corto: máximo 1 O palabras. El nombre, además de 
concreto, debe definir claramente su utilidad. 

• El nombre del indicador no debe reflejar una acción; no incluye verbos en 
infinitivo. 

Definición del Indicador 

Recomendaciones sobre la definición del indicador: 

• Debe precisar qué se pretende medir del objetivo al que está asociado; debe 
ayudar a entender la utilidad, finalidad o uso del indicador. 

• No debe repetir el nombre del indicador ni el método de cálculo. la definición 
debe ser utilizada para explicar brevemente máximo 240 caracteres) y en ¡{ 
términos sencillos, qué es lo que mide el indicador. 

Frecuencia de Reporte 

Hace referencia a la periodicidad en el tiempo con que se realiza la medición del 
indicador. La periodicidad se establece según el nivel de la MIR que se reporta y 
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debe ser bajo los siguientes parámetros: 

Indicadores de Nivel Fin 

Estos deben de medirse mínimo una vez en el sexenio, por ejemplo, sexenal, bienal, 
anual. 

Indicadores de Propósito 

Estos indicadores deben medirse mínimo una vez al año, por ejemplo, anual, 
semestral. 

Indicadores de Componentes 

Con un mínimo de medición de una vez al semestre, por ejemplo, semestral, 
trimestral. 

Indicadores de Actividad 

Estos indicadores con un mínimo de medición de una vez al trimestre, por ejemplo, 
trimestre, mensual. 

Tipo de indicador 

Los indicadores pueden ser de Gestión o Estratégico, dependiendo del Nivel de la 
MIR al que correspondan y pueden ser: 

• Indicadores Estratégicos 

• Indicadores de Gestión 

Indicadores Estratégicos 

Son aquellos que miden el grado de cumplimiento de las Estrategias Enfocadas del 
Instituto, permiten corregir o fortalecer éstas, la aplicación de los recursos y tienen 1 
un impacto directo en la población o área de enfoque. 

Indicadores de Gestión 

Éstos miden el avance o logro en procesos y actividades, es decir, miden la forma 
en como los bienes, productos y/o servicios son generados y entregados. 

Los indicadores estratégicos se deben utilizar utilizan en los siguientes casos: 

a) Para FIN y PROPÓSITO = Estratégico. 

b) Para COMPONENTE= Estratégico o Gestión. 

Los indicadores de Gestión se deben utilizar en los siguientes casos: 

a) Para COMPONENTE = Estratégico o Gestión. , / 

b) Para ACTIVIDADES= Gestión ~ 
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Dimensión 

Según el aspecto del logro de los objetivos que miden, se distinguen las siguientes 
dimensiones de indicadores: 

Dimensión Descripción 

6 q Mide el nivel de cumplimiento de los objetivos. 

Eficiencia Busca medir qué tan bien se han utilizado los 

recursos en la producción de los resultados. 

Busca evaluar atribuciones de los bienes o 

servicios producidos por el programa respecto 

a normas o referencias externas. 

Mide la capacidad para generar y movilizar 

adecuadamente los recursos financieros. 

Utilizar 

preferentemente: 

• Fin 

• Propósito 

• Componente 

• Propósito 

• Componente 

• Componente 

• Componente 

• Actividad 

Lo anterior, no significa que cada Pp esté obligado a registrar indicadores para todas 
las dimensiones descritas; se recomienda que un Pp contenga, al menos, 
indicadores de eficacia para cada uno de los niveles de la MIR, de tal manera que 
se asegure la valoración de los resultados alcanzados, de conformidad con la lógica 
vertical que entraña la MIR. 

Cobertura 

Indica los niveles territoriales para los que está disponible el indicador: nacional, 
regional, estatal, municipal, localidad, etc. 

Unidad de Medida 

Hace referencia a la determinación concreta de la forma en que se requiere expresar 
el resultado de la medición al aplicar el indicador, por ejemplo: porcentaje e índice, 
y deben seguir las siguientes recomendaciones: 

• 

• 

La unidad de medida deberá corresponder. invariablemente, con el método 
de cálculo del indicador y con los valores expresados en la línea base y las 
metas. 

En el caso de los indicadores cuyo método de cálculo resulta en un 
porcentaje, índice, proporción y, por ende, el valor de la meta esté expresado 
en términos relativos, la unidad de medida deberá referirse a una noción 
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estadística, pero no a una unidad absoluta. 

Tipo de Fórmula 

Sentido en el cual se va a expresar el resultado obtenido del Método de Cálculo. 

Responsable 

Se refiere al área o persona que es responsable de generar la información relativa 
al indicador. 

Medios de Verificación 

La ficha muestra el soporte documental que permite confirmar el avance en el 
cumplimiento reportado y puede incluir memoranda, listas de asistencia, reportes a 
la comisión, estadísticas, material publicado, inspección visual, encuestas, informes 
de auditoría, registros contables entre otros. 

Fuente de Información 

En este apartado se establece el origen o documento que permite el 
establecimiento de la línea base y puede ser de origen interno o externo, en función 
del nivel de la MIR de que se trate. 

Método de Cálculo 

El método describe los cálculos necesarios para obtener el resultado del indicador, 
y determina la forma en que se relacionan las variables establecidas para el 
indicador, considera las siguientes recomendaciones: 

• En la expresión, utilizar símbolos matemáticos para las expresiones 
aritméticas, no palabras. 

• Expresar de manera puntual las características de las variables y de ser 
necesario, el año fuente de verificación de la información de cada una de 
ellas. 

• En el caso de que el método de cálculo del indicador contenga expresiones 
matemáticas complejas colocar un anexo que explique el método de cálculo. 

3. Determinación de la Meta Valor de la línea base 

Valor de línea base 

La línea base se considera el punto de partida del indicador para evaluarlo y darle 
el seguimiento correspondiente. El registro del valor de la línea base y del año que 
corresponde esa medición, es obligatorio para todos los indicadores. 

En caso de que el indicador sea de nueva creación y no pueda establecerse la línea 
base. se tomará como línea base el primer resultado alcanzado en el ejercicio en 
curso con el que se cuente, mientras tanto se informará como no disponible. 
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Año 

En este apartado se incluirá el año de donde proviene el valor de la línea base. 

Valor de la Meta 

Las metas permiten establecer límites o niveles máximos de logro, comunican el 
nivel de desempeño esperado, y permiten establecer las medidas necesarias para 
corregir desviaciones a través de los planes de mejora. 

Al establecer metas, es importante considerar que sean cuantificables y están 
directamente relacionadas con el objetivo que miden. 

Las metas deben estar orientadas a mejorar en forma significativa los resultados e 
impactos desempeño institucional, representar un cierto reto y además ser factible 
de alcanzar. es decir. ser realistas en cuanto a los plazos y recursos que se cuenta 
para su realización. 

Periodo de cumplimiento 

El periodo muestra el calendario para el cumplimiento de la meta y puede ser 
mensual, trimestral, semestral, anual y cada proceso electoral. 

Las metas que tienen un cumplimiento anual deberán registrarse de manera 
acumulada durante el año. En caso de indicadores cuyo método de cálculo sea un 
porcentaje, el denominador deberá tener el mismo valor al de la meta anual, a lo 
largo del calendario. 

Comportamiento 

Hace referencia a la dirección que debe tener el comportamiento del indicador para 
identificar cuando su desempeño es positivo o negativo. Puede tener un sentido 
descendente, ascendente o regular. 

Cuando el sentido es ascendente, la meta siempre será mayor que la línea base. 
Si el resultado es mayor al planeado, es representativo de un buen desempeño y 
cuando es menor, significa un desempeño negativo. 

Cuando el sentido es descendente, la meta siempre será menor que la línea base. 
Si el resultado es menor a la meta planeada, es equivalente a un buen desempeño, 
y cuando es mayor, significa un desempeño negativo. 

El sentido es regular si el resultado a lograr significa mantener el valor del indicador 
dentro de determinado rango. 

Factibilidad 

Se refiere a la posibilidad de que la meta se cumpla en el periodo establecido, la 
cual puede ser alta, media o baja. V 
Tipo /'J 
En este apartado se elegirá si la meta es absoluta o relativa. en caso de ser absoluta 
se manejará sola variable, y en caso de ser relativa se manejarán dos variables. 
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Semaforización 

Para poder dar seguimiento, realizar la evaluación adecuada y contar con 
elementos para la toma de decisiones, deberán establecerse los parámetros de 
semaforización que identifiquen si el cumplimiento del indicador fue el adecuado o 
esperado. 

Los parámetros de semaforización se establecen de acuerdo al sentido del 
indicador respecto a la meta (sentido ascendente o descendente). 

Mediante los parámetros de semaforización se indica cuando el comportamiento 
del indicador es: 

• Aceptable (95%- 100%) -
• Con riesgo (89%- 94%) -
• Critico (82% :- 88%) 
• Residual (116%- adelante) 

El registro del valor de los parámetros de semaforización debe ser expresado en 
términos del rango que se espera alcanzar respecto de la meta programada. 

Herramienta de verificación de semáforo 

La presente herramienta tiene la finalidad de acotar el tiempo empleado al momento 
de calcular y verificar la meta planteada en la ficha de indicadores, todo esto se 

ASCENDENTE 

1 10.00% 1 63.00 66.49 1.00% 1 (-) 

~ 
~ 

DESCENDENTE 

~ 
~ 

(+) 1 10.00% 1 77.00 1 1 73.51 8.00% 1 (+) 

efectúa a través de fórmulas, mostrando así el nivel de tolerancia entre los rangos 
del semáforo. 

Estas fórmulas nos fijan distintos valores dependiendo la meta como podremos 
observar si la meta es ascendente o descendente, en donde los valores se 
comportarán de forma distinta pero inmediata. Los valores a observarse en forma 
ascendente y descendente en su respectivo color de verificación son los siguientes: 

La herramienta funciona de forma inmediata al colocar el valor de la meta en la 
parte superior de las gráficas, generándose de forma inmediata los valores 
deseados en los dos rubros tanto ascendente como descendente. 
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Teniendo así una certeza del cumplimiento de la meta fijada en nuestras fichas de 
indicadores al momento de realizar la construcción o al realizar la correspondiente 
verificación, mostrando así que está herramienta nos ayudará a programar metas 
reales al momento de ser planteadas ya sea para el planteamiento o verificación de 
las metas. 

En cuestiones de que nuestra meta nos arroje datos en decimales, se observaran 
las reglas siguientes: Se tomará en cuenta que el porcentaje que obtenga el decimal 
de 5.5. se redondeará al entero que antecede 5. en el caso de que obtenga el 
decimal de 5.6.se redondeará al entero siguiente 6. 

Como se muestra en la anterior imagen se tienen los valores de 90.25 para el verde. 
89.30 para el amarillo y 84.55 para el rojo. aplicando lo mencionado anteriormente. 
sabremos que nuestros valores se valorarán de la siguiente forma 90 para el verde, 
89 para el amarillo y 84 para el rojo. 

Descripción de la Factibilidad 

Este apartado considera una breve explicación sobre las razones por las cuales se 
determinó el nivel de la factibilidad, considerando aspecto de recursos, entorno y 
obligaciones basadas en atribuciones. 

Calendarización 

En esta serie de recuadros se capturarán los datos que se tengan que reflejar 
conforme a la Frecuencia de Reporte del Indicador. 

4. Características de las Variables 

Contiene información sobre cada variable o componente del indicador y contendrán 
los siguientes datos: 

Nombre 

Expresión que lo identifica y manifiesta lo que se desea medir con él. 

../ El nombre no debe de repetir el objetivo 

../ Debe ser claro y entendible, pero no debe de presentarse como definición 

../ Debe ser único y corto: máximo 1 O palabras 

../ No debe reflejar una acción, es decir, no incluir verbos en infinitivo 

../ No contiene el método de cálculo, pero debe ser consistente con el mismo 

Descripción 

Precisa qué se pretende medir del objetivo al que está asociado; debe ayudar a 
entender la utilidad, finalidad o uso del Indicador. No debe repetir el no bre del 
Indicador ni el método del cálculo. 
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Frecuencia 

Periodicidad en el tiempo con que se realiza la medición del Indicador. Se 
recomienda que la periodicidad con la que se reporta la meta del Indicador sea la 
siguiente: 

./ Indicador de Fin: Sexenal, quinquenal, trienal, bienal, anual. Periodicidad 
máxima Sexenal. 

./ Indicador de Propósito: Anual. Periodicidad máxima Anual. 

./ Indicadores de Componentes: Semestral, cuatrimestral y trimestral. 
Periodicidad máxima Semestral . 

./ Indicadores de Actividades: Cuatrimestral, trimestral, bimestral y mensual. 
Periodicidad máxima Cuatrimestral. 

Unidad de Medida 

Determinación concreta de la forma en la que se quiere expresar el resultado de la 
medición al aplicar el indicador. La unidad de medida deberá corresponder, 
invariablemente, con el método de cálculo y con los valores expresados en la línea 
base y las metas. 

5. Comportamiento del Indicador 

Tabla 

En esta sección se reflejan los datos resultantes de la variable (o las variables) en 
el mes a reportar. En el caso de la existencia de dos variables, se deberá incluir el 
valor de ambas variables y el resultado del cálculo de la formula. 

Representación Gráfica 

Es la representación del resultado del cumplimiento a través de una gráfica 
incluye el resultado final y la meta. La grafica será de barras y en base a la 
siguientes recomendaciones: 

• Evitar el uso de fondos 

• Evitar el uso de negritas 

• Evitar el uso de líneas 

• Evitar el uso excesivo de etiquetas 

• Utilizar únicamente el color predeterminado para las barras 
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• Evitar el uso de bordes 

• Evitar el uso de efecto de sombreado 

• Las etiquetas deben ir sobre las barras 

Ejemplo de gráfica 

.. 
6. Tareas 

El apartado de Tareas solo se pondrá en el Nivel de Actividades de cada Ficha de 
Indicadores de las diferentes ÁREAS, en el cual se copiará y pegará la imagen en 
PDF de la Bitácora de Seguimiento de cada área. Ejemplo: 

1.121 ~~-I.J6~W..d•.o«• ... •Po1Ww~Mtio!~l'ibllcll.t.Mior1N.oi .. INI"do 
tompU"I\Co' .... IMu 

Se debe revisar que los Indicadores y los Medios de Verificación estén correctos, 
ya que tienen que coincidir con los plasmados en la Matriz de Indicadores de 
Resultados de los Programas Presupuestarios 2024. 

Los datos representados en la Frecuencia de medición y el Método de cálculo 
deben coincidir con lo plasmado en el apartado de Comportamiento del Indicador. 

Los datos registrados en la tabla que se encuentra en Comportamiento del 
Indicador, deben coincidir con los representados en la gráfica de resultados. 

Si llega a existir alguna tarea reportada en "O" o finalizada antes de plazo, se debe 
poner la justificación del porqué se encuentra así en el Memorándum reportado a 

laSPE. '- / 

ID lEE ti~'-} 
~\tawi~I<Mut4hl~ \, .1•/ 
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La Bitácora de Tareas 

La Bitácora de Tareas es el instrumento que registra las Tareas necesarias para 
realizar las Actividades programadas en la MIR y permite dar un seguimiento 
cronológico a su ejecución. El cumplimiento de los plazos establecidos en la 
Bitácora no necesariamente significa la obtención de los resultados programados 
de la MIR. 

Lineamientos para la elaboración de la Bitácora de Tareas 

Los lineamientos a seguir para la elaboración son: 

• Las Tareas se deben ejecutar en un plazo determinado y estableciendo un 
seguimiento mensual. 

• Las tareas deben estar relacionadas con la actividad de la MIR 
correspondiente. 

• Se debe evitar incluir tareas que representen o impliquen tareas burocráticas 
que no son consideradas importantes para obtener el resultado de la 
Actividad. 

• La redacción debe de ser clara y precisa, evitando redacciones genéricas o 
aquellas que no se pueden cuantificar su realización. 

• Se debe evitar la redacción de tareas en forma de atribuciones del área, tales 
como "Atender a todas las personas que lleguen" o similares. 

• La calendarización debe de ser lo más exacta posible evitando calendarizar 
una tarea para los 12 meses de manera continua, tales como "del 1 ro de 
enero al 31 de diciembre". 

• Se debe utilizar el formato que permita dar seguimiento de forma ágil y 
puntual. 

Cuando la programación de las tareas en la Bitácora implique establecer una fech 
de inicio y/o término en un día inhábil se considera que dicho inicio y/o término e 
en el día hábil inmediato posterior, tomando en consideración que, durante 1 
Proceso Electoral se consideran todos los días como hábiles 

NOTA. - Los formatos, estructura y principios establecidos en la presente guía, no 
podrán ser modificados por las áreas y en caso de ser necesario algún cambio, se 
debe aprobar por la Subdirección de Planeación y Evaluación y los ca~bi/ 
deberán ser de aplicación general. ?0 
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ABREVIATURAS 

• Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

• Consejo Nacional de Población (CONAPO) 

• Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) 

• Cuadro de mando Integral (CMI) 

• Gestión para Resultados (GpR) 

• Estructura Analítica del Programa Presupuestario (EAPp) 

• Evaluación Intermedia (El) 

• Fondo Monetario Internacional (FMI) 

• Instituto Nacional Electoral (INE) 

• Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

• Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

• Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 

• Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

• Organización No Gubernamental (ONG) 

• Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 

• Plan de Mejora (PM) 

• Plan Estatal de Desarrollo (PED) 

• Presupuesto basado en Resultados (PbR) 

• Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

• Programas Presupuestarios (PP) 

• Secretaría Ejecutiva (SE) 

• Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) 

• Subdirección de Planeación y Evaluación (SPE) 
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